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INTRODUCCIÓN 

Colombia es un pals privilegiado por su posición geográfica, la cual le brinda un 

sinnúmero de ventajas con respecto a otras naciones, siendo una de las más 

valiosas y envidiables el hecho de poseer costas sobre los dos océanos en su parte 

continental, además de islas que incrementan aún más el área de su extensión 

marítima. Su ubicación y la extensión de sus áreas marítimas brindan a Colombia 

la posibilidad de aprovechar el desarrollo de sus intereses marítimos para fortalecer 

su economia y mejorar las condiciones de vida de su población. A través de 

actividades tales como el transporte marítimo, la pesca, el turismo, la recreación 

náutica y la construcción y reparación de buques en astilleros, entre otras, es 

posible generar fuentes de emplee y recursos que benefician no solamente a las 

ciudades costeras. 

Sin embargo, es desafortunada la mentalidad mediterránea que ha mantenido la 

mayoría de la población colombiana, la cual le ha cerrado su visión a la importancia 

de desarrollar el poder marítimo del pals (representado en su poder naval y sus 

intereses marítimos). Se prefiere ignorar las ventajas que proporciona el desarrollo 
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del poder marítimo y los beneficios derivados de las actividades relacionadas con el 

mar, de manera tal que son pocas las instituciones vinculadas a las actividades del 

mar o que de una u otra manera impulsan el desarrollo del poder marítimo 

colombiano. Una de tales organizaciones es la Dirección General Marítima, órgano 

encargado de velar por el cumplimiento de las políticas marítimas promulgadas por 

el ejecutivo. 

La Dirección General Marítima, como organismo del gobierno nacional que ejecuta 

la política del Gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección, 

coordinación y control de las actividades marítimas, en los términos que señala el 

Decreto Ley No 2324 de 1984 y los reglamentos expedidos, promueve y estimula el 

desarrollo marítimo del país 1 , y reglamenta lo concerniente a las actividades 

marineras desarrolladas en las aguas propias de la jurisdicción de la nación. Es 

ésta la entidad la encargada de determinar los requisitos que deben cumplir los 

nacionales colombianos para obtener su titulación y desempeñar cargos a bordo de 

las embarcaciones de bandera colombiana y demás actividades marítimas de 

competencia de la DIMAR en las aguas jurisdiccionales de la nación. 

Uno de tales requisitos es la realización y aprobación de un curso de preparación 

en la especialidad en la cual aspira a desempeñarse e! individuo (mannero 

costanero, motorista costanero, patrón de bahía, capitán de remolcador, etc.). 

Decreto Ley No. 2324 de 1984 Por el Cual se Reorgan1za la Dirección General Marítwna 
Artículo 4°. 
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desafortunadamente, actualmente son pocos los institutos o establecimientos 

autorizados para llevar a cabo los cursos en cuestión y además se encuentran 

ubicados en apenas en cuatro de las ciudades del país. 

Sin embargo, los colombianos que viven en zonas costeras diferentes a Cartagena, 

Barranquilla, Buenaventura o Bogotá, y que derivan su sustento de las actividades 

de pesca, de su labor como marineros a bordo de buques pequeños de cabotaje en 

comercio que generalmente se efectúa mediante navegación costanera, o como 

motoristas de lanchas de transporte acuático, se ven impedidos (generalmente por 

su precaria condición económica) para viajar a dichas ciudades y costearse sus 

gastos durante la realización de los cursos requeridos para las diferentes licencias" 

Por esta circunstancia en algunas oportunidades, ante la necesidad imperiosa de 

buscar una solución a la problemática en mención, los capitanes de puerto han 

desarrollado cursos para legalizar la situación de los marineros costaneros que 

acreditan un conocimiento empírico y la experiencia suficiente para demostrar su 

idoneidad para desempeñar cargos a bordo. 

Los cursos en mención, a pesar de lo anterior, no se ajustaron estrictamente a lo 

estipulado por la ley y, aunque resolvieron temporalmente de alguna forma la 

situación de algunos, no resolvieron totalmente el problema. Esta situación se 

evidencia en un mayor o menor grado en diversas poblaciones de nuestros 

litorales, en una relación directamente proporcional a la medida en que tales 
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comunidades costeras dependen de las actividades marineras para obtener su 

sustento. 

No ha habido una solución definitiva hasta el momento. Con el nacimiento de !a ley 

y las regulaciones pertinentes, a parte de las Escuelas Navales ya existentes, no 

se establecieron los mecanismos para promover o crear los centros idóneos 

responsables por la formación y capacitación profesional del marinero en las 

regiones del pais donde fuese necesario. 

La situación aqul presentada entorpece la gestión de la misma Dirección General 

Maritima e indispone al marinero de escasos recursos contra la autoridad 

representada por la Capitanla de Puerto (representante regional de la DIMAR). 

Además, se presta para generar corrupción pues ante la necesidad de resolver este 

traba administrativa a toda costa, algunos de quienes necesitan las licencias 

pueden recurrir en algún momento al soborno o a la falsificación de documentos 

para obtenerlas. 

Es posible que este problema no haya recibido suficiente atención por parte de las 

oficinas centrales de la Dirección General Marítima encargadas de las licencias de 

las Gentes de Mar, por desconocimiento de la situación real en las diferentes 

oficinas regionales, lo que necesariamente conduce a que en éstas últimas los 

capitanes de puerto deban continuar exigiendo el lleno de todos los requisitos para 

poder otorgar o reaiizar el trámite necesario para conceder las respectivas licencias, 
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sin tener una alternativa legal de solución para quienes no pueden viajar a 

Cartagena o Buenaventura a desarrollar el curso necesario. 

Hallar una solución a ésta problemática es de particular importancia, especialmente 

para aquellos casos en que se trate de personal de Gentes de Mar que desee 

laborar en embarcaciones que realicen tráfico internacional, teniendo en cuenta que 

ia situación se tornará especialmente delicada en el futuro debido a la exigencia de 

dar cumplimiento al nuevo reglamento de formación y titulación para la gente de 

mar establecido por la Organización Marítima Internacional (OMI), el cual entra en 

vigor el próximo año. El STCW78/95 establece ciertas exigencias en la formación 

profesional de los marinos, las cuales, en las condiciones actuales, van a ser 

imposibles de cumplir debido a las deficiencias ya mencionadas; esto en 

consecuencia acarreará problemas en la realización de las actividades de comercio 

marítimo internacional para poblaciones como Turbo, en el Golfo de Urabá. 

Cabe entonces preguntarse si es posible desarrollar de alguna manera los sistemas 

o mecanismos de preparación profesional para los marineros a nivel regional o 

local, con el fin de subsanar la deficiencia aquí considerada y beneficiar al personal 

de las poblaciones costeras dedicado a las labores marineras y que requiere de 

una autorización de la autoridad marítima para desempeñarlas, asi como también a 

aquellas entidades involucradas en la formación y capacitación de dicho personaL 
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A través del desarrollo del presente trabajo será posible identificar las dificultades 

existentes para dar cumplimiento a la legislación vigente referente a !a formación 

académica de los marineros colombianos, además de conocer las deficiencias en el 

sistema que requieren la implementación de nuevos procedimientos para 

responder a las necesidades de los usuarios de las capitanías de puerto en materia 

de licencias de navegación. 

El establecimiento de un sistema de instrucción o de nuevos mecanismos de 

verificación de idoneidad para la realización de actividades marítimas que permita a 

los habitantes de las poblaciones costeras de escasos recursos acceder a los 

cursos exigidos por la ley para la obtención de licencias de navegación en su 

propia localidad, permitirá mejorar el servicio a los usuarios de varias de las 

regionales de la Dirección General Marltima y facilitar el cumplimiento de ias 

exigencias de la ley. lo cual necesariamente redundará en e! impulso de los 

intereses marítimos de la nación. 
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1. LA AUTORIDAD MARÍTIMA 

1.1 LA ORGANIZACIÓN MARfTIMA INTERNACIONAL 

El hombre ha derivado su sustento del mar durante siglos, y ha empleado éste para 

el desarrollo de todo tipo de actividades comerciales y recreativas, las cuales, con 

el paso del tiempo y la tecnificación de los procesos y procedimientos, le han 

exigido un nivel cada vez mayor de profesionalización, lo cual a su vez ha ido de la 

mano con la necesidad del estado de ejercer un control sobre dichas actividades no 

solamente por razones de tipo administrativo sino además para garantizar la 

seguridad de aquellas personas que ejercen actividades en el mar y proteger los 

recursos naturales que se encuentran dentro de las aguas de su jurisdicción, entre 

otras. 

El 6 de marzo de 1948, con motivo de la ocurrencia de un número cada vez mayor 

de accidentes en el mar con la pérdida de un gran número de vidas humanas, y 
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con el propósito original de establecer mecanismos para proteger la seguridad de la 

vida humana en el mar, se conformó en Ginebra (Suiza) la Organización Marítima 

Internacional (OMI)2
, de la cual Colombia es uno de sus miembros. 

El desarrollo de las actividades marítimas de los diferentes países se encuentra 

regido a su vez por las regulaciones emitidas por los entes rectores 

correspondientes, las cuales deben ajustarse a la normatividad establecida por la 

Organización Marítima Internacional de acuerdo con las convenciones de tal 

organismo en las cuales cada nación haya sido firmante. 

La OMI ha promulgado a lo largo del tiempo una serie de Convenios y Protocolos 

de los cuales nuestro país es firmante y entre los cuales se destacan los 

• Convenio de la Organización Marítima Internacional de 1948. 

• Convenio Sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) de 

197 4 y su protocolo de 1978. 

• Convenio Sobre Líneas de Carga de 1966. 

• Convenio Sobre Arqueos de Buques (TONELAJE) de 1969. 

~ PORRAS FERREIRA, V\!illiam. Colornbia marinera. Hacia una cultura y mentalidad rnarít1ma. 
Centro Editorial Fondo Rotatorio de la Armada Nacional. Cartagena. 1999 pp 127. 
l PORRAS FERREIRA, William Colombia marinera. Hacia una cultura y mentalidad marítima 
Centro Editorial Fondo Rotatorio de la Armada Nacional Cartagena 1999 pp 127-133. 
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• Convenio Sobre el Reglamento Internacional Para Prevenir Abordajes en e! 

Mar (COLREG) de 1972. 

• Convenio Sobre la Prevención de la Contaminación del Mar por Buques 

(MARPOL) de 1973 y su Protocolo de 1978. 

• Convenio Sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia Para Gente de 

Mar (STCW) de 1978 y sus enmiendas de 1995. 

1.2 LA AUTORIDAD IV'IARÍTIMA NACIONAL 

1.2.1 Generalidades y Funciones. 

Las Fuerzas Militares de Colombia juegan un papel muy importante en la vida 

nacional, no solamente en el control del orden público sino además desarrollando 

actividades que contribuyen a mejorar las condiciones de vida en muchas regiones 

marginadas donde no existe mayor presencia de otros organismos del estado. En lo 

relacionado con las actividades marítimas, las Fuerzas Militares juegan un papel 
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preponderante en los destinos del pais por intermedio de la Dirección General 

Marítima. 

La Dirección General Marítima (DIMAR), es una dependencia del Ministerio de 

Defensa agregada al Comando de la Armada Nacional y como tal, parte de las 

Fuerzas Militares. Es éste el organismo ejecutor de las políticas del gobierno en 

materia marítima y, en principio, el primer impulsador de los intereses marítimos de 

la nación. Por tal razón, puede resultar interesante para la DIMAR establecer 

alternativas de solución al problema que se planteó en la introducción del presente 

trabajo , teniendo en consideración que no solamente se resolverla en forma 

práctica uno de los inconvenientes que con frecuencia enfrentan los capitanes de 

puerto en diferentes regiones del pals , sino que como consecuencia de ello se 

ofrecería un mejor servicio al usuario de la organización y mejorarla la imagen de la 

institución que a la postre viene siendo afectada. 

La Dirección General Marítima, como ya fue mencionado, tiene por objeto la 

dirección, coordinación y control de las actividades marítimas de la nación4 y de 

acuerdo con lo establecido por el Decreto Ley No. 2324, cumple con las funciones y 

atribuciones que se presentan a continuación. Es necesario aclarar de antemano 

que solamente se incluyen aquí aquellas que se consideran pertinentes al presente 

trabajo y, además, que los apartes que aparecen en color rojo fueron derogados por 

4 Decreto Ley No. 2324 de 1984. Por el Cual se Reorganiza la Dirección General Marítima. 
Artículo 4°. 
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la Ley P . de 1991 ; los que están en verde fueron declarados inexequibles por !a 

Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 63 de agosto 22 de 1985; los 

que están en color azul fueron derogados tácitamente por concepto de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado del 26 de febrero de 1996; y, por 

último, los que aparecen en color marrón fueron declarados inexequibles por la 

Corte Constitucional mediante sentencia C-212 de abril 28 de 19945
. 

P . Asesorar al Gobierno en la adopción de políticas y programas relacionados 

con las actividades marítimas y ejecutarlas dentro de los límites de su 

jurisdicción. 

2° . Dirigir. regula· , controlar y promover el desarrollo de la Marina Mercante, ia 

investigación científica marina y el aprovechamiento de los recursos del mar. 

5° . Regular, dirigir y controlar las actividades relacionadas con !a seguridad de la 

navegación en general, la seguridad de la vida humana en el mar, la 

búsqueda y salvamento marítimos y fijar la dotación de personal para las na= 

ves. 

8°. Regular, autorizar y controlar las actividades relacionadas con el arribo, 

atraque, maniobra, fondeo, remolque y zarpe de las naves y artefactos nava-

les; practicar la visita de recepción a puerto colombiano a las naves y 

artefactos navales a través de las Capitanías de Puerto. 

11°. Autorizar, inscribir y controlar el ejercicio profesional de las personas naturales 

y jurídicas dedicadas a las actividades marítimas en especial las de practicaje, 

Decreto Ley No. 2324 de 1984. Por el Cual se Reorgan1za la D1recc1ón General Marít1rna. 
Artí culo so. 
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remolque, agenciamiento marltimo, corretaje de naves y de carga, portuarias, 

estiba, dragado, clasificación, reconocimiento, bucería, salvamento y 

comunicaciones marítimas y expedir las licencias que correspondan. 

12°. Asesorar el Gobierno en la regulación y control de los centros de formación, 

capacitación y entrenamiento de la gente de mar, sus planes y programas e 

inscribir y expedir las licencias profesionales a sus egresados; expedir las 

licencias a los peritos en las distintas actividades profesionales marítimas e 

inscribirlos como tales. 

13°. Regular, dirigir y controlar ias actividades del transpor1e marítimo internacional 

de cabotaje, público o privado; asignar, modificar o cancelar rutas y servicios y 

establecer las condiciones para la prestación de los mismos. 

19°. Aplicar, coordinar, fiscalizar y hacer cumplir las normas nacionales e 

internacionales tendientes a la preservación y protección del medio marino. 

20°. Regular. autorizar y controlar la exploración de antigüedades y tesoros 

náufragos. adelantar los trámites de celebración y perfeccionamiento de los 

contratos de extracción o recuperación correspondientes. 

25°. Fijar las tarifas por concepto de prestación de servicios conexos y comple

mentarios con las actividades marítimas. 

27°. Adelantar y fallar las investigaciones por violación a las normas de Marina 

Mercante, por siniestros marítimos, por violación a !as normas de reserva de 

carga, por contaminación de! medio marino y fluvial de su jurisdicción., por 

construcciones indebidas o no autorizadas en los bienes de uso público y 

terrenos sometidos a la Jurisdicción de la Dirección General Marítima y 
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,.. ' t ni i"~"' 1 ';S· . e imponer las sanciones 

correspondientes. 

28°. Asesorar al Gobierno sobre acuerdos, convenios y tratados internacionales en 

materia marit1ma y velar por su ejecución. 

29°. En general, desarrollar las actividades y programa que se relacionen con el 

objeto y fin de la Dirección General Marítima Portuaria . 

Como es posible apreciar, además del papel directo que debe jugar la D!MAR como 

ente impulsador de los intereses marítimos del país, de acuerdo con lo consignado 

en los numerales 11 y 12 del artículo 5°. del Decreto Ley 2324 de 1984 y en !o que 

respecta al presente tema es ésta la organización responsable de "autorizar, 

inscribir y controlar el ejercicio profesional de las personas naturales y jurídicas 

dedicadas a las actividades marítimas" . y de "asesorar el Gobierno en la regulación 

y control de !os centros de formación, capacitación y entrenamiento de la gente de 

mar, sus planes y programas e inscribir y expedir las licencias profesionales a sus 

egresados". 

Se considera necesario, antes de continuar, definir claramente cuales son las 

actividades marítimas consideradas dentro del ámbito de competencia de la 

DIMAR, para lo cual es necesario referirse una vez más al Decreto Ley 2324 de 

1984. De acuerdo con éste, son actividades marítimas: 



1°. La señalización marítima. 

2°. El control del tráfico maritimo. 

3°. Las naves nacionales y extranjeras y los artefactos navales. 

4°. La navegación marltima por naves y artefactos navales. 

5°. La Marina Mercante y el Transporte Marltimo. 

6° . Las comunicaciones maritimos. 

7°. La construccion, operacion y adminbtroción de instal'-'ciones portuarias. 

8°. La utilización, protección y preservación de los litorales. 

9°. La investigación cientifica marina en todas sus disciplinas. 
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1 0° . Los sistemas de exploración, explotación y prospección de los recursos 

naturales del medio marino. 

11°. La búsqueda y extracción o recuperación de antigüedades o tesoros náufragos 

12°. La recreación y el deporte náutico marinos. 

13°. La búsqueda y salvamento marltimos. 

14°. La conservación , preservación y protección del medio marino. 

15°. La colocación de cualquier tipo de estructuras, obras fijas o semifijas en el 

suelo o en el subsuelo marinos. 

16°. El servicio de pronósticos de mar y de tiempo. 

17°. Los rellenos, dragados y obras de ingeniería oceánica. 

18°. La administración y desarrollo de la zona costera. 

19°. Los astilleros y la construcción naval. 

20°. Otros usos y/o aprovechamientos del medio marino 
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Se hace la salvedad, por supuesto, que al igual que en el caso de las funciones de 

la DIMAR, en este caso el numeral 7°.fue derogado por medio de la Ley 1 a. De 

1991 y el numeral 17° fue derogado tácitamente por concepto de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado del 26 de febrero de 1996 

1.2.2 Organización. 

Para dar cumplimiento a sus funciones la DIMAR fue organizada originalmente en 

el Decreto 2324 de 1984 con las siguientes dependencias: 

• Dirección General. 

• Secretaría General. 

• Oficina Jurídica. 

• Oficina de Planeación. 

• División de Litorales e Investigaciones Marinas. 

• División de Transporte Marítimo_ 

• División de Gente y Naves. 

• División Administrativa. 



• Oficinas Regionales y Seccionales: 

, Capitanías de Puerto de Primera Categoría. 

, Capitanías de Puerto de Segunda Categoría. 

e Señalización Marítima del Atlántico. 

,. Señalización Marítima del Pacifico. 

'l Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas (Cartagena). 

Centro de Control de Contaminación Marina del Pacifico (Tumaco). 
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Años después, mediante el Artículo No. 71 de la Ley No. 336 de 1996, fueron 

adicionadas a la estructura orgánica de la Dirección General Marítima las 

siguientes dependencias, teniendo en cuenta que esto no implicaría un 

incremento en la planta de personal, sino una redistribución de funciones dentro 

de la Entidad: 

• División de Capitanías de Puerto. 

• División de Ayudas a la Navegación. 

• Oficina de Asuntos Internacionales. 

• Oficina de informática. 

• Señalización del Río Magdalena. 

• Oficina de Divulgación. 
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1.2.3 La División de Gentes de Mar y Naves. 

La División de Gentes de Mar y Naves (DIGEN), es la encargada de realizar los 

trámites que tienen que ver con la gente de mar y las naves en aspectos tales como 

licencias y títulos de navegación, licencias para el ejercicio de las actividades 

marítimas, certificado de dotaciones mínimas de seguridad, control de capacitación 

marítima para la gente de mar, matrículas, patentes, autorización de 

modificaciones, construcción, operación de naves de bandera colombiana, 

permisos de operación para remolcadores, permisos de permanencia a naves de 

bandera extranjera, otorgamiento de certificados de clasificación definitiva y demás 

certificados propios de la nave, conceptos técnicos y resolución de todo tipo de 

consultas que tengan que ver con estos aspectos de acuerdo con el Decreto Ley 

2324 de 19846
. 

En consonancia con lo anterior, ésta División debe cumplir con las sigutentes 

funciones: 

'" CARTILL.A GUÍA DE SERVICIOS DIGEN, Dirección General Marítima, 2000. 
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1°. Ejecutar los programas tendientes a desarrollar las políticas de la Dirección en 

materia de seguridad marítima y en los aspectos relacionados con regulación y 

control de la Gente de Mar y las naves de la Marina Mercante. 

2°. Elaborar los proyectos de reglamentación sobre gente de mar y naves de la 

Marina Mercante. 

3°. Tramitar las Licencias para gente de mar y personal de tierra de la navegación 

y los certificados para embarcaciones marítimas. 

4°. Estudiar y tramitar !as solicitudes de matrícula, patente de navegación y 

compra, construcción o alteración de naves de la Marina Mercante. 

5°. Expedir las Licencias del personal de apoyo terrestre a la navegación. 

6° Vigilar y conceptuar sobre la homologación de materiales y equipos para uso 

marítimo y vigilar el cumplimiento de dichas normas y/o especificaciones. 

7°. Las demás que le señalen la Ley y los Reglamentos. 

Para el tema del presente trabajo, resultan de interés por consiguiente los artículos 

1, 2, 3 y 5, por estar relacionados directamente con los asuntos pertinentes a la 

expedición de las licencias de navegación y establecer la responsabilidad de esta 

dependencia al respecto. 

1.2.4 Las Capitanías de Puerto. 

Otro de los agentes involucrados en el proceso de la expedición de las licencias de 

navegación es la entidad regional encarnada por las Capitanías de Puerto. 
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Corresponde a éstas, como representantes de la DIMAR en sus respectivas áreas, 

el cumplir con las funciones que se presentan a continuación: 

1 o. Ejercer la autoridad marítima y portuaria en su jurisdicción. 

2°. Hacer cumplir las leyes y disposiciones relacionadas con las actividades ma

rítimas y portuarias 

3°. Conceptuar y tramitar ante la Dirección General Marítima y Portuana, las 

solicitudes de licencias, matrículas y patentes de navegación. 

4°. Verificar los exámenes para expedir licenc1as. 

5°. Expedir licencias de navegación para el personal de mar. 

6°. Dirigir y supervisar el servicio de practicaje 

7°. Autorizar el arribo y zarpe de naves e inspeccionar el funcionamiento de las 

mismas. 

8°. Investigar, aún de oficio, los siniestros y accidentes marítimos, las infracciones 

a ias leyes. decretos y ·· _r, P~ u '- • ,., 'r> )'J' 1r : · ·t1 'li •• c~ ... •, • +r , ....... y la 

marina mercante colombiana y, dictar fallos de Primer Grado e imponer las 

sanc1ones respectivas. 

9°. Cumplir las funciones establecidas en el Decreto 978 de 1974. 

10°.Las demás que le señalen la Ley y los Reglamentos. 

Es necesario anotar aquí nuevamente que el texto que aparece en rojo corresponde 

a apartes que fueron derogados por la Ley 1 a_ de 1991 y lo referente a los 

reglamentos que regulan las actividades marítimas fue declarado inexequíble por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-212 de abril 28 de 1994. 
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Cabe destacar aquí la responsabilidad y funciones originales de las Capitanías de 

Puerto en lo relacionado con el presente tema, teniendo en cuenta lo consignado en 

los artículos 1 al 5 y 8, arriba incluidos. Además de ellas, sin embargo, les fueron 

adicionadas algunas responsabilidades y competencias consignadas en el Artículo 

No. 11 O del Decreto No. 2150 de 1995 de Regímenes Especiales y que se incluye 

en el Anexo "A". Las que resultan de interés en particular son en este caso las 

indicadas en los literales e), f), g) y h), pero especialmente las últimas tres, 

relacionadas con la expedición de licencias de marinería cubierta, máquinas y 

pesca , que efectúen navegación regional y costanera, para patrón de bahía y para 

marinería de yates y naves deportivas. 
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Actualmente la Dirección General Marítima cuenta con dieciocho Capitanías de 

Puerto que se encuentran ubicadas en los litorales y ríos del territorio colombiano 

como se aprecian en la gráfica7
. 

El presente trabajo, aunque podría estudiar la situación de las regiones fluviales, se 

circunscribirá exclusivamente a las licencias de competencia de las capitanías 

ubicadas sobre el litoral colombiano. 

Fuente· Página Internet de la Dirección General Marítima, 2001. 
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2. LAS LICENCIAS DE NAVEGACIÓN 

2.1 NORMATIVIDAD EXISTENTE 

2.1.1 Normatividad Nacional. 

Las labores en el mar exigen el conocimiento y dominio no solo de los aspectos 

relacionados con la navegación y empleo de la maquinaria de a bordo, sino 

también de otras áreas tales como primeros auxilios, meteorología, conservación 

del medio ambiente, control de averías, control de incendios, etc. 

Nuestro país, atendiendo a la necesidad de regular las actividades marítimas y 

velar por la seguridad de la vida humana en el mar, además de dar cumplimiento a 

los diferentes convenios internacionales de los cuales es firmante, cuenta con su 
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propia normatividad y tiene determinados los requisitos que debe cumplir todo 

aquel que desee dedicarse a ellas. 

Los documentos relacionados en cuestión son los siguientes: 

• Decreto Ley 2324 de 1984. 

• Ley 35 de 1981. 

• Decreto 1597 de 1988. 

Este último, tiene por objeto reglamentar la Ley 35 de 1981, por la cual se 

adoptaban en la legislación nacional las disposiciones del Convenio STCW Y 

establecer las normas y requisitos para la formación, titulación y ejercicio 

profesional de la gente de mar que compone las tripulaciones de los buques de la 

Marina Mercante Colombiana dedicados al transporte marítimo, la pesca, las 

actividades de recreo y otras8
, y en donde se establecen como actividades de la 

Gente de Mar el transporte comercial marítimo, la pesca comercial (industrial y 

artesanal), las actividades de recreo, las correspondientes a la investigación 

científica, la exploración y la explotación de los recursos del mar, los remolques y 

salvataje, y las actividades deportivas marítimas. Para efectos de consulta, 

referencia y sustentación del presente trabajo, se incluye la información pertinente 

del Decreto mencionado en los Anexos "B", "C", y "O". 

" Decreto No. 1597 de 1988. Por el cual se reglarnenta la Ley 35 de 1981. y parcialmente el 
Decreto Ley 2324 de 1984 Artículo 1°. 
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2.1 .2 Normatividad Internacional. 

La normatividad internacional relacionada con la titulación de la Gente de Mar, y 

que estipula cual es la capacitación y entrenamiento que debe recibir la Gente de 

Mar es la contemplada en el Convenio Sobre Estándares de Entrenamiento, 

Certificación y Guardia Para Navegantes (STCW) de 1978 y en sus enmiendas de 

1995. Este fue un primer intento en el ámbito internacional de establecer los 

requerimientos básicos de entrenamiento, certificación y guardia para la Gente de 

Mar, los cuales hasta su introducción eran establecidos por los gobiernos de 

manera independiente. 

El STCW establece los estándares mínimos que los marinos de los diferentes 

países deben cumplir e incluye algunas disposiciones relacionadas con la 

certificación de los mismos y el control del Estado Rector de Puerto. Esta 

convención se destaca además porque no solamente se aplica a los buques de los 

países firmantes sino también a aquellos de países no firmantes que visiten puertos 

de naciones que hagan parte de la misma. 

Para el ario 2000 ya esta convención contaba con 135 paises miembros, 

representando cerca del 98% del tonelaje mundial de transporte marítimo9
. 

9 FUENTE Pagma Internet de la Organización Marítima Internacional. 
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2.2 PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS 

La División de Gentes de Mar y Naves (DIGEN), a la cual ya se ha hecho referencia 

anteriormente, publicó en diciembre del at"'o 2000 una Cartilla de Guía de 

Servicios, como parte del programa de Agilización, Simplificación y Supresión de 

Trámites desarrollado por dicha organización durante el at"'o en cuestión, para dar 

cumplimiento a la Ley 489 de 1998. Por medio de ella, la división orienta a los 

usuarios con respecto a los servicios que le corresponde prestar y los trámites que 

es requisito adelantar en las áreas de interés de la misma, a saber: 

• Sección Técnica. Ingeniería y Cubierta. 

• Sección de Naves. 

• Sección de Gente de Mar. 

• Trámites de Seguridad y Capacitación. 

Es precisamente en estas dos últimas secciones donde se presentan los trámites 

necesarios para cumplir con los requisitos correspondientes a las licencias en 

cuestión y que por tanto resultan de interés directo para el presente trabajo, los 

cuales se presentan en las siguientes tablas: 
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TABLA 1. TRÁMITES DE LA SECCIÓN DE GENTES DE MAR 

DG
20 

1 ~oncLu e expe __ !C!on e Lu.os y_ o !cenc!as e - ~S ,. ·t d d rr · · d t't 1 1 1· · - d l 
__ nave ación ara tripulantes oficiales. 

Solicitudd~xpedición de licencias para pilotos prácticos. 
¡solicitud de expedición de licencias de peritos, inspectores y 
l buzo_s_. ______________________________________ ~ 
+Solicitud de entr~namiento de pllotos_E_rácticos (Oficiales)_. __ 

DG22 

DG23 

DG24 
1 

Solicitud de resolución a consultas atinentes a las gentes de 1 

mar. 

L DG
25 

- l$olicitudde expedición del certificado de dotaciones mlnimas j 
_________ l_Qe segunda_d_. __ 

TABLA 2. TRÁMITES SECCIÓN DE SEGURIDAD Y CAPACITACIÓN 

1 IDENTIFICACIÓf"J T - --DESCRIPCIÓN - l 
DEL TRAMITE t 

- - DG;---- Solici.tu~ de ,a_probación de planes y programas -¡ 

+ academlco-mantJmos. ~ 
DG27 Solicitud de convalidación de títulos y/o licencias. 

-- ,._\Solicitud de resolución de consultas relativas a seguridad, 
DG28 

L _ formación y capacitación marítima. ----

Aquí se presentan en negrilla los trámites que conciernen más directamente al 

presente trabajo, el DG20 y el DG26. En el primero de ellos, se exigen los 

requisitos y documentos que se presentan a continuación: 
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TABLA 3. REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE EXPEDICIÓN DE SOLICITUD 
DE TÍTULOS Y/0 LICENCIAS DE NAVEGACIÓN PARA TRIPULANTES Y 

OFICIALES. 

1 ÍTEM ¡_= _REQUISI!O--~ VEZ 
FORMULARIO UNICO DE 

r 1 TRAMITE DEBIDAMENTE X 
LDILIGENCIADO 

~ 2 SER CIUDADANO COLOMBIANO X 
1 

1 POSEER ESTUDIOS DE 
X r _3_~FORMACIÓN MARINERA 1 

1 
CARECER A LA FECHA DE \ 

1 

r 

1 

4 i INFORMES POR TRAFICO DE 
[ ESTUPEFACIENTES 1 

X 

\ POSEER ESTUDIOS OMI DE l 
5 X t ACTUALIZACIÓN ' 

HABER ESTADO EMBARCADO ! 
l O HABER HECHO PRACTIC~S l 6 
DE NAVEGACION 

X 

j ACREDITABLES 1 

PRESENTAR UN ESTADO DE ' 

7 
l SALUD ~PROPIADO PARA 

1 

X 

(

DESEMPENARSE EN ESA 
ACTIVIDAD -+--
POSEER LICENCIA DE 

1 NAVEGACIÓN EN LA 
8 1 

CATEGORÍA Y GRADO A 

' RENOVAR t-
I POSEER-- ESTUDIOS DE 

9 
j FORMACION NECESARIOS 
PARA EL GRADO QUE ~E 

IASPIRA 
~TENER EXPERIENCIA A BORDO 

RENOV. DUPLIC. 1 ASCENS~ 

X X X 1 

t--- --l 1 

~- 1 
i 

1--- 1 1 

X 
1 

X 
1 

1 
1 

X y ,, 
1 

1 

-- 1 
1 

X 

1 

1 

X 
X 1 

X l 
1 

1 
X 1 

X 



TABLA 4. DOCUMENTOS ANEXOS AL FORMULARIO ÚNICO PARA 
DILIGENCIAR EL TRÁMITE DG20. 
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f ÍTEMT 
- - -

RENOV. 1 DUPLIC. 1 ASCENSO 1 REQUISITO 1a. VEZ 

i 1 
1 FOTOCOPIA CE DULA DE 

X 
1 CIUDADANÍA 
1 FOTOCOPIA DEL DIPLOMA DE 
1 2 ESTUDIOS DE FORMACIÓN X 

1 
: MARÍTIMA 

- --1 l CERTIFICADO DE 
r---- ·-r-·-

CARENCIA 
~ DE INFORMES POR TRAFICO X X X 1 

i DE ESTUPEFACIENTES 1 

1 FOTOCOPIA DE LOS 

1 
CERTIFICADOS DE LOS , 
CURSOS DE ACTUALIZACION 

4 1 OMI EXPEDiDOS POR, UN 
CENTRO DE FORMACION Y 

X X X 

1 

CAPACITACIÓN AVALADO POR 
DIMAR (PARA TITULO) -----~-----+---t-----+---
FOTOCOPIA DE CERTIFICADO 
DE TIEMPO DE EMBARCO 
EXPEDIDO POR LA CAPITANÍA 

¡ INDICANDO CARGO, TR!3, Kw., X X X 
TIPO DE NAVEGACION O 

5 

1 FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE 
1 EMBARCO 
1 TRES (03) FOTOS TAMANO 3X4, 

X X X X 
1 FONDO AZUL, DE FRENTE 

EN CERTIFICADO MEDICO 
X X X X 

1 

1 

1 

1 

j 
1 

1 

1 FORMATO DE LA DIMAR 
RECIBO DE PAGO DE LOS xl DERECHOS POR CONCEPTO X X X 
DE LA EXPEDICIÓN DE LA 
LICENCIA O TITULO 1 --
ORIGINAL DE LA LICENCIA ' 

9 1 ACTUAL AL MOMENTO DE LA X X 1 

1 J ENTREGA DE LA NUEVA 
: FOTOCOPIA DEL DIPLOMA DE X 

1 ASCENSO 
--~--- -~· 

10 
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Estos requisitos y documentos anexos exigidos deben estar necesariamente 

basados en lo establecido por la legislación nacional e internacional anteriormente 

vistas. 

Como ya se había mencionado anteriormente, las Capitanías de Puerto de Primera 

Categoría 10 tienen competencia para realizar los trámites y están autorizadas para 

expedir las licencias que corresponda. En consecuencia, su labor a este respecto 

se encuentra limitada a la verificación del cumplimiento de los requisitos y al 

trámite de la documentación o expedición de la licencia, según corresponda. 

Haciendo referencia ahora a las tablas 3 y 4 presentadas anteriormente, es posible 

apreciar en los ítem 3 y 5 de la primera, además del 2 y el 4 de la segunda, que es 

necesario contar con los cursos de formación marinera, de acreditación de la OMI, y 

los diplomas y certificados correspondientes, a fin de tener acceso a la obtención 

de las licencias expedidas por la DIMAR por primera vez, y para renovación y/o 

ascenso de las mismas. Esta condiciones indispensables para la obtención de las 

licencias según lo consignado en las listas de verificación presentadas, pueden no 

ser posibles de cumplir para quienes residen en algunas regiones costeras del 

país, como se observará más adelante. 

Decreto No 2150. Artículo 11 O. 
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2.3 CENTROS DE CAPACITACIÓN NÁUTICA NACIONALES 

En la actualidad, los centros que están autorizados por la DIMAR para dar cursos 

de capacitación náutica y actualización de la OMI son los que se presentan en el 

Anexo "E". Básicamente, la persona que desee acceder a los cursos en mención 

tiene la oportunidad de realizarlos solamente en cuatro ciudades del país: 

• Región Atlántica: 

, Barranquilla. 

• Escuela Naval de Suboficiales Barranquilla. 

u Cartagena. 

• Escuela Naval de Cadetes "Almirante Padilla". 

• Centro Náutico y Pesquero del Caribe- SENA. 

• Fundación Náutico Pesquera "Rafael Espinosa Gray". 

• Región Pacífica: 

Buenaventura . 

• Centro Náutico y Pesquero del Pacifico -SENA. 

• Interior del País: 

r• Bogotá. 

• Centro de Capacitación y Entrenamiento Para la Gente de Mar 

IBERCOLOMBIA. 
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Como se aprecia, hay regiones del país donde las comunidades costeras 

encontrarán dificultades para acceder a los cursos en cuestión, como por ejemplo 

aquellas de la región insular de San Andrés y Providencia, Bahía Solano y Turbo, 

por citar solamente algunos ejemplos. 

2.3.1 Cursos Ofrecidos. 

Los centros de formación o instrucción náutica avalados por la Dirección General 

Marítima ofrecen actualmente los cursos que se presentan en el Anexo "F". En caso 

de necesitar asistir a algunos de los cursos básicos o los que siguen el modelo de 
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la OMI para cumplir con lo estipulado en el STCW para prestar servicios a bordo, el 

aspirante en la actualidad solamente tiene opción de elegir entre los centros o 

institutos que allí se indican. 

En el caso de quien necesita obtener una licencia en Marinería de Cubierta y 

Máquinas, por ejemplo, tendría que asistir al curso en Cartagena (FNPREG, 

CNPC), Barranquilla (ENSB) o Bogotá (IBERCOLOMBIA). Para quien desee una 

en el área de Servicios, debería hacerlo en Cartagena (CNPC, FNPREG) o Bogotá 

(IBERCOLOMBIA). 

El costo aproximado de tos cursos puede inferirse de la información que se 

presenta en el Apéndice "1" del Anexo "F". 
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3. DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN EL SISTEMA 

Existen varias dificultades para dar cumplimiento a los requisitos que las diferentes 

regionales de la Dirección General Marítima deben exigir para diligenciar las 

solicitudes de titulación de los usuarios, las cuales encuentran su origen en la 

legislación existente en la actualidad, en la falta de cubrimiento de centros de 

formación náutica en el país, y en la infraestructura reducida con que se cuenta 

actualmente para planear, proyectar y supervisar la formación y capacitación de !a 

Gente de Mar Nacional. 

3.1 ASPECTOS LEGALES 

Como se presentó ya con anterioridad, la legislación nacional ha pretendido cubrir 

aquellos aspectos considerados necesarios para garantizar la idoneidad del 
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profesional del mar colombiano de acuerdo con las exigencias de la legislación 

marítima internacional, pero ha demorado mucho para establecer las normas 

respectivas. 

El STCW, por ejemplo, fue promulgado originalmente por la OMI en 1978 

estableciendo premisas básicas de Estándares de Entrenamiento y Guardia (STW) 

y fue objeto posteriormente de los estudios del Comité de Seguridad Marítima 

(MSC), que lo modificó en gran parte en el año de 1995. El único documento 

nacional que reglamente lo necesario y que aún permanece vigente, pues no ha 

sido derogado por otra legislación, es el Decreto 1597 de 1988, publicado diez 

años después de salir el STCW originalmente, que reglamentaba la Ley 35 de 

1981 (Nótese además que pasaron tres años antes de que el STCW fuera incluido 

dentro de la legislación nacional mediante esta ley). 

En cuanto al Decreto 1597/88, es conveniente aclarar que la Dirección Genera! 

Marítima se encuentra actualmente desarrollando las actividades necesarias para 

actualizarlo y promulgar una nueva norma que se ajuste a lo establecido en los 

cambios realizados al STCW original en 1995. Sin embargo, durante los últimos 

trece años no ha habido otra norma al respecto, y además no se expidieron las 

resoluciones que definieran en forma explícita los programas académicos para 

optar a los diferentes títulos o licencias de navegación, de acuerdo con lo 

consignado en el Articulo 25 del mencionado decreto (Ver Anexo "O"). 
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Además de lo anterior, hay otro aspecto que es necesario atender. La clasificación 

de las diferentes licencias establecidas dentro la legislación nacional ha entrado en 

desuso con el tiempo. Es así como las clasificaciones incluidas dentro del Articulo 

20 del Capítulo 11 del Decreto 1597 0Jer Anexo "O") no se ajustan hace ya tiempo a 

lo establecido en las normas internacionales, en las cuales los tonelajes y potencias 

de las máquinas para establecer los límites de las diferentes categorías han sido 

modificadas de acuerdo con lo establecido en las últimas disposiciones del STCW 

en 1995. En nuestra normatividad nacional varios de los términos empleados en el 

decreto no son ya claros o han perdido su significado: términos como "marinero 

motorista", "motorista costanero" o "patrón regional" no tienen un significado que 

diferencie con propiedad las actividades que pretenden definir. 

Hay disposiciones para yates de recreo y embarcaciones deportivas, pero en 

ninguna parte se mencionan de forma especifica las licencias para motoristas de 

las lanchas destinadas al transporte de pasajeros 0Jer Anexo "G"), clasificadas 

dentro del Grupo 1 de Embarcaciones de Pasaje de las Clases "B" (viajes cortos), 

"D" (viajes menores de 70 millas náuticas que no se alejen más de 18 millas de la 

costa), "1" (dedicadas a la navegación en aguas abrigadas) y "J" (de navegación en 

aguas tranquilas). En teoría, entonces, la preparación para la licencia para del 

motorista de este tipo de embarcaciones o "lanchero", como es comúnmente 

llamado en algunas partes, seria la misma que la del "patrón de bahía" que 

corresponde a embarcaciones menores (es decir, de menos de 25 toneladas de 

TRB). Sin embargo, es bien conocido, que la capacitación para el operador de una 
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lancha de entre dos y seis TRB aproximadamente, con motor fuera de borda, es 

diferente de la que debe tener el de un motorista a bordo de una embarcación de 

mayor tonelaje, con motor convencionales operando con combustible diesel. 

Se tiene entonces una situación en que tanto las clasificaciones de las licencias así 

como los cursos necesarios para obtenerlas requieren de una base legal que las 

fundamente de manera pronta, con el fin de proporcionar a los capitanes de puerto 

las herramientas necesarias para lograr una correcta aplicación de la ley. 

Además de lo anterior, es conveniente establecer y promulgar las normas internas 

de la Dirección General Marítima atinentes a todos los aspectos relacionados con la 

Gente de Mar, de manera tal que existan instrucciones detalladas para todas las 

actividades. A manera de ejemplo, se puede apreciar el documento que se presenta 

en el Anexo "H", relacionado con las órdenes emitidas por el Comando de 

Guardacostas de los Estados Unidos para la supervisión de actividades de 

certificación y licencias para mannos. 
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3.2 ORGANIZACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

No obstante la existencia de una autoridad marítima nacional con la organización 

que ya se indicó para atender lo relacionado con la Gente de Mar de acuerdo con 

sus responsabilidades y de los centros de capacitación náutica antes mencionados, 

se considera que la organización e infraestructura existente, en ambos casos, no es 

suficiente. 

En primer lugar, el trabajo que es menester adelantar para mantener el control 

sobre las actividades de formación y capacitación de la Gente de Mar, así como 

para la planeación y proyección de los diferentes programas necesarios, exige la 

asignación de un mayor número de personal a los equipos de trabajo 

correspondientes. 

Por otra parte, los centros para la realización de cursos en actividades náuticas no 

son suficientes o se han quedado cortos para ofrecer un cubrimiento adecuado de 

las diferentes regiones costeras de la nación para la formación, entrenamiento y 

actualización de toda nuestra Gente de Mar y de aquellos que aspiran a serlo. 
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Se han atendido las necesidades de las comunidades costeras próximas a las 

principales ciudades (Cartagena, Barranquilla y Buenaventura), pero existen 

habitantes de algunas poblaciones que no tienen la posibilidad de acceder a dichos 

servicios ya sea por la lejanía en que se encuentran éstas de los centros de 

instrucción y/o por la carencia de medios económicos de los interesados en obtener 

las licencias. 

Como es posible apreciar en las tablas que se presentan en el Anexo 'T', existe un 

considerable número de embarcaciones nacionales operando en nuestras aguas, y 

un buen número de ellas se encuentran matriculadas y operan en regiones 

diferentes a aquellas donde se encuentran los centros de formación y capacitación 

náutica. Si se considera el número de motonaves de los diferentes grupos y clases 

actualmente registradas en las diferentes capitanías se podría inferir que las 

licencias mas necesitadas son seguramente las que se requieren para tripular 

embarcaciones menores o aquellas con motor fuera de borda. 

Si se considera la ubicación de los centros de formación y capacitación náutica 

existentes, como se aprecia en la Figura 2, es evidente que el cubrimiento que 

estos brindan no cubre todas las regiones donde actualmente se desarrollan 

actividades marítimas con las embarcaciones registradas en el país. 
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4. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

¿Es posible implementar un sistema de instrucción que permita a los habitantes de 

poblaciones costeras de escasos recursos acceder a los cursos exigidos por la ley 

para la obtención de licencias de navegación en su propia localidad? 

Cualquier solución que se implemente requerirá indispensablemente de la 

actualización pronta de la normatividad para definir los requisitos a exigir de 

acuerdo con las normas internacionales para tal tipo de navegación y las exigencias 

internas para la formación y titulación de la gente de mar que navegue en viajes de 

cabotaje o domésticos. 

A este respecto, es importante tener en cuenta que las normas internacionales 

definidas en el STCW son de aplicación a "la gente de mar que preste servicio en 

buques de navegación marítima con derecho a enarbolar el pabellón de una 

Parte 11
, salvo la que preste servicio en a) buques de guerra, unidades navales 

11 Parte todo estado respecto del cual el tratado haya entrado en vigor. OMI, Conven1o 
Internacional Sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia Para la Gente de Mar Articulo 11, 
literal a) 
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auxiliares, o buques distintos de esos de los que un estado sea propietario o 

empresa explotadora y dedicados exclusivamente a servicios gubernamentales de 

carácter no comercial; b) buques pesqueros; e) yates de recreo no dedicados al 

comercio; o d) buques de madera de construcción primitiva"12
, entendiéndose por 

"buque de navegación marítima" un "buque distinto de los destinados a navegar 

exclusivamente en aguas interiores o incluidas en aguas abrigadas o en las 

inmediaciones de estas o en zonas donde rijan reglamentaciones portuarias"13
. 

Es indispensable asegurar que todo el personal que sale a laborar en el mar, 

avalado por una licencia de navegación expedida por la Dirección General 

Marítima, cuente con la formación y entrenamiento necesarios para desempeñar 

correctamente sus labores y además de ello (y esa es la intención original del 

STCW), estar suficientemente capacitado como para reducir las posibilidades de 

riesgo de accidentes en el mar por falla humana. De acuerdo con esto y con lo visto 

en el párrafo anterior, es posible considerar entonces que los requisitos para la 

titulación de la gente de mar exigidos por la OMI de acuerdo con el STCW, no son 

necesariamente una camisa de fuerza que implique su inclusión en las exigencias 

para todos los cursos dictados para las licencias nacionales en aquellos casos en 

que el personal solamente va a efectuar navegaciones de cabotaje o domésticas. 

Estados Unidos, por ejemplo, reserva las exigencias de la OMI en lo referente al 

'
2 OMI, Convenio Internacional Sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia Para la Gente 

de Mar. Artículo 111. 
13 OMl , Convenio lnternacional Sobre Normas de Formación , Titulación y Guardia Para la Gente 
de Mar. Artículo 11 , literal g) 
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STCW a los viajes internacionales y se ha eximido de cumplir las mismas a los 

marinos que realizan viajes domésticos o de cabotaje en embarcaciones de menos 

de 200 TRB (Ver Anexo "J", primer párrafo de la información básica del folleto del 

Cuerpo de Guardacostas de los Estados Unidos). Iguales o similares medidas 

podrían implementarse en Colombia. 

4.1 EQUIPOS DE ENTRENAMIENTO MÓVIL 

Esta es una figura que ha sido empleada con éxito en la capacitación y 

entrenamiento en otras organizaciones como los MTT norteamericanos empleados 

en la instrucción de los Elementos de Combate Fluvial de Infantería de Marina a 

comienzos de los años 90. Como es obvio, sin embargo, no bastaría con desplazar 

un grupo de instructores a las diferentes regiones apartadas en el pais si en estas 

mismas no existiese una infraestructura base para la realización de la instrucción y 

las prácticas necesarias. 

Por tal motivo, la implementación de esta alternativa no solo requeriría de la 

existencia de los instructores asignados a desarrollar esta labor y del material 
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didáctico necesario una vez implementados los programas establecidos por las 

disposiciones de la DIMAR, sino que exige la existencia de una infraestructura 

básica en cada localidad donde se vayan a efectuar los cursos. 

De esta manera, y obedeciendo a las necesidades de cada oficina regional, seria 

necesario involucrar a las entidades del ramo de las actividades marítimas y a los 

centros de capacitación de la localidad, con el fin de coordinar el desarrollo de las 

actividades de instrucción y práctica en asuntos tales como las aulas de 

instrucción, embarcaciones para prácticas de ensetianza y evaluación, instrucción 

de primeros auxilios, control de averías, incendios, etc, según fuese el caso. 

El equipo de instructores podría ser complementado con personal idóneo de la 

localidad o de la misma oficina regional, que estuviese en capacidad de cumplir con 

las exigencias del pensum establecido para la materia en cuestión y los cursos a 

los que tuviere que asistir el equipo del Equipo de Entrenamiento Móvil podrían ser 

programados a lo largo del atio por las diferentes capitanías de acuerdo con las 

necesidades de las mismas. 

Lo anterior está orientado precisamente a que este tipo de instrucción no 

obedeciese a esfuerzos desorganizados o fuese fruto de la improvisación, sino que 

estuviese contemplado en un plan anual que necesariamente debiera tener un 

presupuesto propio. Como tal, los instructores del Equipo de Entrenamiento Móvil 

desempetiarían sus funciones como parte de su cargo principal dentro de la 
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División de Gentes de Mar y Naves, ajustarían los programas de acuerdo con la 

normatividad internacional, nacional y las necesidades de las diferentes regionales 

y podrían además hacer las veces de auditores de las actividades desarrolladas por 

los centros náuticos avalados por la DIMAR hasta la fecha. 

4.2 EMPLEO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA ARMADA 
NACIONAL 

Durante los últimos dos años la Armada Nacional ha venido adelantando un 

proyecto para emplear la educación virtual para facilitar la educación y capacitación 

de su personal en todas las unidades repartidas a lo largo y ancho de la geografía 

nacional 0fer Anexo "K"). 

En el momento, ya se cuenta con un nodo central en Bogotá e instalaciones de 

laboratorios o aulas virtuales para adelantar cursos en la Escuela de Superficie y la 

Escuela Naval en Cartagena, la Escuela Naval de Suboficiales en Barranquilla, la 

Escuela de Entrenamiento de Infantería de Marina en Coveñas, el Centro de 

Entrenamiento del Pacífico en Bahía Málaga, la Segunda Brigada de Infantería de 
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Marina en Buenaventura, el Batallón de Fusileros de Infantería de Marina No. 2 de 

Tumaco y la Escuela de Combate Fluvial en Puerto Leguízamo. 

La posibilidad para emplear las instalaciones y equipos de éste servicio para el 

desarrollo de los cursos para la obtención de licencias en zonas apartadas del país 

es perfectamente viable, además de poder implementarse a través de este mismo 

medio los cursos de capacitación y actualización para los peritos navales, otra 

necesidad bastante sentida en varias regionales de la DIMAR. 

Es cierto que si bien el proyecto EVA comenzó su implementación en las 

localidades donde era más fácil realizar su interconexión, ya algunas de ellas 

presentan alternativas viables, en cuanto a instalaciones, para el desarrollo de 

cursos a distancia para las regiones apartadas, en el caso que nos ocupa, como por 

ejemplo en Tumaco o Coveñas. 

Uno de los aspectos más positivos a considerar es que el proyecto tiene proyección 

para la instalación de otras aulas o laboratorios en San Andrés, Turbo y Bahía 

Solano, además de Malagana, Coroza!, Yatí, Puerto Carreño, Puerto lnlrida, El 

Encanto y Leticia. Esto representarla una facilidad adicional para el desarrollo de 

los cursos mediante las coordinaciones realizadas por las capitanías de las tres 

primeras regionales mencionadas, además de la posibilidad de implementar cursos 

similares en las capitanías fluviales en los casos en que fuese necesario. 
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Otro aspecto a considerar es que la infraestructura está siendo ya desarrollada con 

recursos obtenidos por la Armada Nacional, lo cual representaría el beneficio 

adicional de la realización de los cursos con una inversión inicial muy baja al solo 

tener que asignar recursos al montaje de los mismos y no a la construcción de 

instalaciones para su desarrollo. 

La realización de la instrucción o de los exámenes empleando este sistema podrá 

realizarse en línea o en tiempo real, en la medida en que las aulas virtuales cuenten 

con la conexión necesario con el nodo central en Bogotá. En caso de no tenerse 

esta facilidad, podrían montarse los cursos en paquetes de discos magnéticos para 

ser empleados por el personal de instructores de las regionales durante el 

desarrollo de los mismos. El entrenamiento y las evaluaciones prácticas podrían ser 

coordinados por las capitanías de puerto como ya se indicó anteriormente. 

4.3 DESARROLLO DE CURSOS DE CAPACITACIÓN POR PARTE DE LAS 
CAPITANÍAS DE PUERTO. 

Esta es una alternativa viable que de hecho ya se viene desarrollando en algunas 

capitanías tales como Turbo y San Andrés, con la participación del personal de las 
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regionales y colaboración del gremio marltimo de cada localidad. Las materias 

cubiertas durante los cursos han sido autorizadas por la Dirección General 

Marítima, de acuerdo con la intensidad horaria que se presenta en el Anexo "L;¡. 

En cada caso las necesidades de las diferentes regiones no serán las mismas a las 

de otras localidades, por lo cual es necesario que los programas respondan a cada 

situación particular, sin olvidar por supuesto que estos mecanismos están 

orientados principalmente a capacitar y certificar gente de mar apenas en los 

niveles más básicos de idoneidad para el desempeño de labores a bordo de las 

embarcaciones y que es de primordial importancia que se mantengan las 

exigencias relacionadas con la seguridad y protección de la vida humana en el mar, 

y la disminución de riesgos de accidentes en el mar por razón de fallas o errores 

humanos. 
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5. CONCLUSIONES 

Es notoria la ausencia de una política maritima nacional que defina con detalle los 

objetivos que debe alcanzar la nación en el desarrollo de sus intereses maritimos y 

las estrategias necesarias para alcanzar tales metas. 

Tal como afirma el señor Contralmirante William Porras en su libro, "se puede decir 

que a pesar de los avances logrados en las últimas décadas, con respecto al 

desarrollo maritimo, Colombia está muy lejos de consolidar un poder maritimo que 

realmente sea consecuente con su posición geoestratégica... Colombia ha 

mantenido una mentalidad mediterránea y sólo en forma vaga, incoherente y con 

falta de claridad política, se tratan de buscar algunas soluciones marftimas a sus 

inmensas necesidades, haciendo uso limitado del mar, desperdiciando el potencial 

que le brindan sus áreas marltimas para incorporar al poder nacional los grandes 

recursos de orden económico y desarrolle intelectual, asi como la ampliación y 

fortalecimiento de su poder naval. .. "14
. La solución a esta problemática, sin 

embargo, descansa en un nivel más alto, en el ámbito de la definición de los 
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objetivos nacionales y las actividades que debe desempe"'ar la Comisión 

Colombiana del Océano, lo que corresponde a una esfera de estudio superior al / 

alcance del presente trabajo. 

Esta situación de falta de una política marítima definida es causa de que muchas 

i1A '/A t-1 
actividades relacionadas con el mar no se ~ desarrollado en forma acorde con 

la gran potencialidad del país y se presenten situaciones como las tratadas en este 

documento. Se aprecia, en primera instancia, que la legislación nacional en materia 

de titulación para la gente de mar se halla en mora de ser actualizada de acuerdo 

con las normas internacionales de los tratados de los cuales Colombia hace parte, 

sin dejar por ello de tener en cuenta las situaciones reales y necesidades propias 

del gremio marítimo de las comunidades costeras del país. 

Por otra parte, falta establecer los nuevos requerimientos y programas académicos 

para los cursos exigidos para la titulación en las nuevas clases de licencias, 

dependiendo de los tipos de embarcaciones a tripular y del tipo de navegación a 

realizar y los centros náuticos existentes en el país avalados por la Dirección 

General Marítima no son suficientes ni suplen las necesidades de los sitios de la 

geografía nacional apartados de ellos. 

-- - - -- ------

14 PORRAS FERREIRA, Williarn , Colombia mannera. Hacia una cultura y mentalidad rnaritirna. 
Centro Editorial Fondo Rotatono Armada Nacional. Cartagena, 1991. pp. 68. 
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Si bien es cierto en la legislación nacional existente al respecto (Decreto No. 2324 

de 1984) no se establece explícitamente dentro de las funciones de la Dirección 

General Marítima que sea ésta la organización directamente encargada de la 

formación y capacitación de la gente de mar, sí le corresponde tomar una posición 

proactiva a este respecto, teniendo en cuenta las responsabilidades que le 

corresponden de acuerdo con las funciones establecidas en el mencionado decreto 

en cuanto a asesorar al Gobierno en la adopción de políticas y programas 

relacionados con las actividades marítimas, dirigir, controlar y promover el 

desarrollo de la Marina Mercante, y asesorar al Gobierno en la regulación y control 

de los centros de formación, capacitación y entrenamiento de la gente de mar, sus 

planes y programas 15
. 

Complementando lo anterior, si bien no es responsabilidad de la DIMAR el montaje 

de los centros de formación, capacitación y entrenamiento de la gente de mar en 

cuestión, no aparece tampoco disposición alguna que le prohíba desarrollar los 

cursos necesarios para la obtención de las licencias. De hecho, de acuerdo con la 

legislación vigente, es la Autoridad Marítima Nacional la encargada de establecer 

los pénsums y programas para los diferentes cursos16
. No habiendo una barrera 

legal que impida actualmente a la Autoridad Marítima adelantar los programas de 

capacitación y entrenamiento, la realización de éstos, en la medida y alcance que 

1"· · Decreto Ley No 2324 de 1984 Por el Cual se Reorgantza la Direcctón General l'v1arítnna. 
Artículos 1°, 2° y 12°. 

6 Decreto No. 1597 de 1988 Por el cual se reglamenta la Ley 35 de 1981. y parcíalmente el 
Decreto Ley 2324 de 1984. Artículo 25 
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se plantea en el presente trabajo, dependería únicamente de tener la voluntad para 

implementar las alternativas, obtener los recursos necesarios y desarrollar lo 

programas respectivos. 

En lo que respecta a la realización de los cursos en zonas apartadas del pais para 

la obtención de licencias de navegación, las alternativas para su implementación 

pueden llevarse a cabo con el concurso de la Dirección General Marítima, además 

de las personas y de que forman parte del gremio marítimo, tales como armadores, 

compañías de transporte marítimo, agencias marftimas, clubes náuticos y marinas, 

compañías de pilotos prácticos, siendo necesario, por supuesto, desarrollar de 

antemano las estrategias necesarias de acuerdo con las necesidades y 

disponibilidad de infraestructura y recursos con los que se cuente en cada regional. 

El método a emplear para el desarrollo en si de los cursos puede corresponder a 

cualquiera de las alternativas planteadas anteriormente, entet1diendo por ello que 

no son éstas mutuamente exclusivas y podría pensarse en la utilización de una 

combinación de ellas, según sean las condiciones y necesidades en cada 

localidad. 

Finalmente, mientras el Estado colombiano se encuentra en la obligación de 

"ofrecer formación y habilitación profesional a quienes lo requieran"17
, se considera 

que en las condiciones actuales aún no se ha actuado en la forma que exige dicha 

responsabilidad para llevar estos cursos a quienes los necesitan en las regiones 
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apartadas del país. Al no ofrecer a las personas la posibilidad de adelantar los 

cursos en condiciones que estén a su alcance, es posible que se esté violando el 

principio general del Derecho referente a que nadie puede ser obligado a realizar lo 

imposible. Si se analiza bien la situación de algunas de estas comunidades con 

respecto a la exigencia de tales cursos para aquellas personas que aspiren a la 

obtención de las licencias, ésta bien podría ser la situación que se está 

presentando. 

Ya hace diez años que el señor General Daniel García Echeverri afirmaba "nuestro 

modelo de desarrollo es centrífugo en la actualidad. Los poderes están ubicados en 

la capital de la República sin que su eficacia se haya hecho sentir en el Hinterland y 

en la periferia"18
. Es preciso cambiar este hecho que aún es realidad en muchas 

regiones del país, y un pequeño aporte en este sentido podría comenzar por 

solucionar los vacíos existentes en la legislación, infraestructura y actividades 

relacionadas con la formación y capacitación de nuestra gente de mar en las zonas 

apartadas del país. 

Colornb1a Constitución Política. Artículo No. 54. 
GARCÍA ECHEVERRI, Daniel Honzontes Geopolíticos Colombianos Bogotá, D C. Imprenta y 

Publicaciones de las Fuerzas Imitares 1991. pp. 79. 
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6. RECOMENDACIONES 

En lo posible, es necesario incluir la formación y capacitación de la gente de mar 

dentro de las actividades a realizar como parte del desarrollo de la marina mercante 

colombiana, en la medida que la política marítima de la nación sea implementada 

por la Comisión Colombiana del Océano. 

Se considera necesario actualizar prontamente la legislación nacional relacionada 

con la formación y titulación de la gente de mar. Para ello, es conveniente realizar 

no solamente la actualización del Decreto 1597 de 1988, sino también lo propio con 

el Decreto 2324 de 1984. 

Es indispensable establecer los nuevos requerimientos y programas académicos 

para los cursos exigidos para la titulación en las nuevas clases de licencias, 

dependiendo de los tipos de embarcaciones a tripular y del tipo de navegación a 

realizar, ya sea esta de tipo internacional o de cabotaje (doméstica, en el sentido de 

realizarse entre puertos de origen y destino en el mismo litoral colombiano, sin salir 

a aguas internacionales), considerando las diferentes exigencias entre una 

navegación cercana a la costa y otra en la que se salga a mar abierto, como la que 
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se/f)realiza entre el continente y la isla de San Andrés. Los nuevos programas 

académicos y los demás requisitos inherentes a las respectivas licencias, una vez 

establecidos, deben ser ordenados mediante la correspondiente resolución de la 

Dirección General Marítima, permaneciendo sujetos al control evaluación y 

supervisión constante por parte de la División de Gentes de Mar y Naves de esa 

dirección . 

Es necesario estudiar la posibilidad de aumentar el número de personal 

directamente involucrado en el planeamiento, desarrollo y proyección de la gente 

de mar en la División correspondiente en la Dirección General Marítima. La 

implementación de nuevos sistemas de capacitación y entrenamiento, además de 
~fv }._. 

la supervisión de los establecimientos de instrucción náutica ya existentes,~igen 

de un mayor número de personal en esta sección, por lo cual se recomienda la 

asignación de al menos dos oficiales subalternos o segundos oficiales mercantes 

para desempeñar tales funciones. Ya con anterioridad, y refiriéndose a un ámbito 

incluso superior al que aquí se trata, el señor Contralmirante William Porras había 

escrito que con respecto a las actividades relacionadas con el mar "merece especial 

atención, el fortalecimiento de la autoridad maritima nacional, ejercida por la 

Dirección General Marítima DIMAR, la cual requiere ser fortalecida, como parte de 

las políticas y objetivos específicos que se fijen en esta matena"19
. 

"~ PORRAS FERREIRA, \Nill1arn. Colmnbia marinera. Hacia una cultura y mentalidad marí tn-na . 
Centro Editonal Fondo Rotatono Armada Nacional. Cartagena, 1991 . pp 90. 
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Mientras continúe la situación actual, es decir, en la medida en que no existan los 

centros náuticos necesarios para la capacitación y entrenamiento de la gente de 

mar en las zonas apartadas del pals, se recomienda implementar y continuar con la 

realización de los cursos necesarios para la obtención de licencias en las 

categorías de marinero, marinero motorista y patrón de bote o motorista de bote con 

motor fuera de borda. De igual manera pueden implementarse cursos que atiendan 

no solamente al sector de la gente de mar que se dedica a las prácticas 

comerciales como el transporte de turistas o la pesca artesanal, sino que además 

atiendan al sector privado que necesite obtener licencias para embarcaciones de 

recreo. 
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Artículo 11 O. Competencia de las capitanías de puerto de primera categoría. Las capitanías de 
puerto de pnmera categona además de las func1ones generales atribuidas por ley, seran 
competentes para: 

a) Autorizar o resolver las solicitudes de alteración o modificación que se vayan a efectuar en una 
nave o artefacto naval menor o hasta de 16 metros de eslora de diseño, tanto en astilleros 
nacionales como extranjeros; 

b) Autonzar o resolver las solicitudes de construcción de naves menores o hasta de 16 metros de 
eslora de diseño, tanto en astilleros nacionales como extranjeros· 

e) Autorizar o resolver las solicitudes de desguace de una nave o artefacto naval menor o hasta de 
16 metros de eslora de diseño, tanto en astilleros nacionales como extranjeros; 

d) Sin perjuicio de la competencia asignada a la Dirección General Marítima para la expedición de 
las licencias de explotación comercial de astilleros, expedir la licencia de explotación comercial 
para talleres de reparación naval; 

e) Expedir las licencias para entrenamiento a/b de los alumnos de último año, o que hayan 
terminado un curso de complementación, con categoría de oficial, al igual que las del personal de 
manneria, 

f) Expedir las licencias para mannería cub1erta, máquinas y pesca, que efectúen navegación 
regional y costanera; 

g) Expedir las licencias para patrón de bahía; 

h) Expedir las licenc1as para mannería de yates y naves deportivas; 

i) Autonzar o resolver las solicitudes de permiso y/o autorizaciones para la construcción en playas 
marít1mas o terrenos de bajamar, en un área hasta de 200 metros cuadrados, que se efectúe en 
material permanente, sobre terreno consolidado y previa presentación de la licencia ambiental; 

j) Autonzar o resolver las solicitudes de permiso y/o autonzaciones para la relimpia de canales 
siempre y cuando se den las condiciones iniciales de dragado; 

k) Autorizar o resolver las solicitudes de permiso y/o autorizaciones para la construcción temporal 
de ktoscos, instalación de carpas, ventas y, en general de construcciones no permanentes en 
bienes de uso públ1co 

'
0 Decreto No. 2150. Regí tT1enes especiales. 
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Oficial al mando de una nave mayor, en poses1ón de una licencia de navegac1on bajo tal 
denommación, qu1en además de ser delegado de la Autoridad Pública es representante del 
Armador con las facultades que le confieren el Código de Comercio, Libro Quinto, y además 
normas de la Marina Mercante Colombiana 

2. Oficial Mercante 

Auxiliar del Capttán para la administración y operación de la nave, como también para el control 
de la marinería de la cual es supenor directo. 

3. Oficial de Puente 

Ofic1al de cubierta, apto para desempeñarse como Oficial de Guardia en el puente, en navegactón 
oceánica o regional según su categoría 

4. Oficial de Puente de Primera Clase 

Oficial de Puente facultado para desempeñarse como Primer Oficial en la categoría respectiva. 
siendo apto para sust1tutr al Capitán de la nave s1 éste se inhabilita para el servicio durante la 
navegación 

5. Primer Oficial 

Cargo desempeñado a bordo por un Oficial de Puente de Primera Clase, en su respectiva 
categona. 

6. Segundo y Tercer Oficiales 

Cargos desempeñados por Oficiales de Puente, en sus respectivas categorías 

7. Oficial Maquinista 

Oficial de Máquinas, apto para prestar guardia en la Cámara de Máqumas. 

8. Oficial Maquinista de Primera Clase 

Oficial de Máquinas, facultado para desempeñarse como Primer Maquinista, en la categoría 
respectiva, s1endo apto para sustituir al Maquinista Jefe si éste se inhabilita para el se1vicio 
durante la navegación 

9. Oficial Maquinista Jefe 

~ 1 Decreto No. 1597 de 1988 Por el cual se reglar-nenta la Ley 35 de 1981 y parcialmente el 
Decreto Ley 2324 de 1984 
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Oficial Jefe del Departamento de Máqumas del buque 

10. Primer Maquinista 

Cargo a bordo desempeñado por un Oficial de Máquinas en posesión de la licencia de Maquinista 
de Primera Clase, en su respectiva categoría. 

11. Segundo y Tercer Maquinista 

Cargos desempeñados a bordo por Oficiales Maquinistas, en sus respectivas especializaciones y 
categorías. 

12. Oficiales Electricista, de Refrigeración y demás Especialidades de Ingeniería con 
Aplicación a Bordo 

Profesionales en posesión de una licencia de navegación bajo una de dichas denom1nac1ones, 
quienes dependen del Maquinista Jefe y son responsables mmed1atos por el mantenimiento y 
operación de los equipos y sistemas propios de las respectivas especialidades. 

13. Operador de Radiocomunicaciones 

Oficial, apto para desempeñarse como Ofic1al de Comun1cac1ones a . bordo de buques con 
equipos modernos de radiocomunicaciones y radionavegación. 

14. Oficml Radiotelegrafista 

Oficial, apto para desempeñarse como Oficial Radiotelegrafista y Radiotelefonista, 
exclusivamente 

15. Marinería 

Tripulante con apt1tud para realizar trabaJOS generales de mantenimiento y conservación del 
material, en sus respectivos departamentos, a bordo de cualqUier buque 

16. Marinero Costanero 

Marinero de Cubierta apto para desempeñar tales funciones a borde de naves menores que 
efectúen navegación costanera, exclusivamente. 

17. Marinero Timonel, y Mecánico de Propulsión 

Marineros aptos para desempeñar los deberes de guardia en e! puente y en !a sala de máquinas, 
respectivamente. 

18. Marinero de Primera Clase~ Mecánico de Propulsión de Primera Clase 

Marineros experimentados, de comprobada competencia en su especialidad, aptos para 
desempeñar cargos de control y supervisión de marinería, tales como los de contramaestre y 
mecánico superJisor, quienes deben ser titulados para operación de embarcaciones de 
supervivencia 

19. Marinero Motorista 
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Marinero apto para desempeñarse como motorista en navegación reg1onal. 

20. Motorista Costanero 

Motorista autorizado para desempeñarse como Patrón de bote, en navegación costanera. 

21. Potencia Propulsora 

La potencia en kilovatios consignada en el certificado de Registro (matrícula) . 

22. Navegación Marítima o de Altura 

La efectuada en aguas oceánicas en donde la posición de la nave solamente puede determinarse 
mediante la observación astronómica o por medtos sustitutivos de la misma. 

23. Navegación Próxima a la Costa o Navegación Regional 

La efectuada a lo largo de la costa, sin encontrarse en ningt:m momento a más de 12 millas del 
punto más cercano de la misma. 

24. Navegación Costanera 

Es la navegación regional efectuada siguiendo la costa, sin apartarse en ningún momento más de 
6 millas de la m1sma. 

25. Cabotaje 

Tráfico comercial de personas o mercancías, entre puertos marítimos de la República 

26. Tripulación 

El conjunto de personas que tripulan una nave, qu¡enes están bajo el mando del Capitán o Patrón. 

27. Tripulante en Entrenamiento 

Persona embarcada con fines de entrenamiento, en posesión de una licencia de navegación 
clase tres (3) , y quien únicamente puede desempeñarse a bode como supernumerario. 

28. Faena Marítima Restringida 

Actividad desarrollada por una nave costanera, dentro de un área limitada por una d1stanc1a 
máxima de 6 millas del puerto hacia ambos lados de la costa, y 3 millas mar afuera. 

29. Faena de Pesca 

Actividad que comienza cuando la nave pesquera zarpa de puerto para pescar, y termina cuando 
de regreso amarra o fondea en el puerto para descargar el producto. 

30. Auxiliar de Marinería 

Persona autorizada para tnpular como marinero una embarcación que efectúe faenas marítimas 
restringidas, exclusivamente 
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31. Certificación de Licencia 

Documento expedido por el Capitán de Puerto, el cual sustituye a la licencia de navegación por un 
periodo máx1mo de 90 días, cuando ésta es entregada por e\ titular para su revalidación o camb1o. 

32. Nave Menor 

Nave cuyo tonelaje de registro neto sea tnferior a 25 toneladas 

33. Pilotín 

Alumno de último año de Escuela Náutica de Oficiales de Cubierta o Máqutnas, reconocida por la 
Autoridad Marítima, embarcado para prácticas y entrenamiento profesional 

34. Operador de Embarcaciones de Supervivencia 

Los Oficiales de Cubierta y Propulsión como también la marinería de Primera Clase, y otros 
tnpulantes en posestón de Licencia para operar embarcaciones de supeNivencta. 

35. Título 

Sinónimo de licencia de Navegación. 

36. Convenio 

El Convento Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardias de !a Gente de Mar, 
'1978. 

37. Autoridad Marítima 

El Otrector General Marítimo y Portuario. 

38. Autoridad Marítima Local 

El Capitán de Puerto respectivo 

39. Tonelaje de Arqueo (T.A.B.) 

Capacidad transportadora de un buque en untdades convencionales obtenidas mediante fórmula 
matemática utilizada pnncipalmente para efectos del reg1stro (matrícula). 

40. Nave de Pesca 

La dedicada a la captura de los recursos renovables del mar. 

41. Nave de Recreo ( Yate) 

Nave por lo regular del tipo marítimo convencional, propulsada a motor o a vela, o una 
combinación de !as dos, y destinada a efectuar VIaJes de placer de carácter "no comercial" . 

42. Nave o Embarcación Deportiva 

Nave, comúnmente menor, destinada a la prácttca de deportes náuttcos espectales, tales como 
la navegación a vela o a remo, y la práctica de actividades varias, siendo por lo regular de 
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construcción Simple, sm cubierta ni superestructura; algunas para uso mdividual y todas ellas 
destmadas a la práctica deportiva_ 

43. Capitán de Pesca 

Persona facultada para el mando de embarcaciones mayores de pesca. 

44. Oficial de Pesca de 1a. Clase 

Persona facultada para sustituir a! Capitán de Pesca, si este se inhabilita durante !a navegación. 

45. Oficial de Pesca 

Persona facultada para desempeñarse como Oficial de guardia en el puente, en buque de pesca_ 

46. Oficial Jefe de Cubierta 

Oficial de Pesca, apto para dirigir las faenas de pesca especializadas ( por ejemplo las faenas de 
cerco) , en buques de pesca que lo requieran. 

47. Patrón de Pesca 

Oficial de Pesca, expresarnente habilitado para mando de naves menores de pesca comercial en 
navegac1ón regional. 

48. Maquinista Jefe de Pesca 

Oficial de máquinas facultado para desempeñarse como Jefe de MáqUinas en buques mayores 
de pesca, dentro de su categoría 

49. Maquinista de Pesca de 1a. Clase 

Persona facultada para sustituir al Maquinista Jefe de Pesca, SI este se inhabilita durante la 
navegación 

50. Maquinista de Pesca 

Oficial apto para desempeñarse como Oficial de guardia de máquinas en buques de pesca, de 
conformidad con su categoría. 

51. Marinero de Pesca de 1a. Clase 

Mannero de Pesca, apto para dirigir la mannería en !as labores relacionadas con la pesca y el 
mantenimiento y conservación de los equipos y material de cubierta, como también para prestar 
guardia en el puente y desempeñarse como t1monel. 

52. Motorista de Pesca Regional 

Marinero de Máqumas de 1 a Clase, apto para desempeñarse como motorista en buques de 
pesca con potencia propulsora hasta de 350 KW indicados 

53. Marinero de Pesca 
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Marinero apto para desempeñar las labores ordinanas subalternas, tanto en cubierta corno en 
máqumas 

54. Marinero Motorista de Pesca Costanera 

Marinero de máquinas, apto para desempeñarse como motorista en buques de pesca con 
motores propulsores hasta de 75 K.W. indicados 

55. Pesca Comercial 

Las labores de pesca, tanto industrial como artesanal. 

56. Pesca Industrial 

La realizada por personas naturales o jurídicas, con medios y sistemas propios a una industna de 
mediana o gran escala. 

57. Pesca Artesanal 

La realizada por personas naturales, que Incorporan a esta actividad su trabajo, o por cooperativas 
u otras asociaciones integradas por pescadores, cuando utilicen sistemas y aparejos, prop\os de 
una act1v1dad productiva de pequeña escala 

58. Pesca de Subsistencia 

La realizada sin ánimo de lucro para proporcionar alimento a quien la ejecute o a su fam1l1a. 

59. Pesca Científica 

La que se realiza únicamente para fines de investigación y estudio 

60. Pesca Deportiva 

La realizada como recreación o deporte, sin otra finalidad que su realización misma. 



ANEXO "C" 
CLASIFICACIÓN DE LA GENTE DE MAR22 

ARTICULO ?0.- La gente de mar está constitUida por tres categorías, así: 

1 Capitán 
2 Oficiales. 
3 Marinería 

ARTICULO 8"-- Así mismo, por la actividad desempeñada a bordo se clasifica como sigue 

1 Personal de Cubierta y Navegación 

2 Personal de Máquinas 

3. Personal de los Servicios. 

ARTICULO 9°.- Por la actividad marítima a la cual se dedique el buque, se clasifica en: 

1 Tnpulantes de naves de transporte marítimo. 
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2 Tripulantes de naves de transporte marítimo especializado. (Buques , tanques y 
similares) 

3. Tripulantes de naves de pesca comercial. 

4 Tnpulantes de naves de recreo. 

ARTICULO 10.- El personal de cubierta está constituido por las personas que desempeñen a 
bordo actividades relacionadas con la nave, navegación propiamente dicha y las labores de 
cubierta Este personal depende directamente del Primer Oficial, salvo las excepciones 
expresamente señaladas en el presente Decreto. Los Oficiales de Radiocomunicaciones 
(Oficiales Radiotelegrafistas y Operadores de Radiocomunicaciones), dependen, para lo de su 
cargo directamente del Capitán. 

ARTICULO 11 - El personal de Máquinas está constituido por los tripulantes cuyas actividades 
están directamente relacionadas con la operación mantenimiento y conservación de la maquinaria 
propulsora y auxiliar, encuéntrese instalada dentro de la sala principal de máquinas, o fuera de 
ella. Este personal depende directamente del Maquinista Jefe y· comprende, tanto al personal de 
propulsión como al personal auxiliar de ingen1ería (electricistas, mecánicos de refrigeración. ect) 
y los mecánicos de cubierta 

ARTICULO 12.- El personal de los serviCIOS está compuesto por aquellos tripulantes que se 
desempeñan en actividades administrativas y de servicios de a bordo, tales como sanidad, 

• Decreto No. 1597 de 1988. Por el cual se reglamenta la Ley 35 de 1981 y parc1alrnente el 
Decreto Ley 2324 de 1984. Primera Parte, Título Segundo. 
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cocina. rvlayorciomía y similares. Esta personal depende del Oficial de los Servicios, cuando 
exista este cargo a bordo, o en su defecto del Oficial que designe el Capitán, salvo las 
excepc1ones señaladas en el artículo siguiente 

ARTICULO 13.- Cuando haya Médico a bordo, éste dependerá del Pnmer Oficial, salvo en los 
casos en que haya epidemia a bordo, en los cuales su conducto será directamente con el Capitán 

ARTICULO 14.- Las naves dedicadas a labores de mvestigación Científica, la exploración y !a 
exploración de los recursos del mar Con excepción de los recursos vivos, serán tripuladas por 
personal en posesión de la licencia de navegación correspondiente a la actividad de transporte 
marítimo. detalladas en la presente Parte 
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ANEXO "D" 
LICENCIAS DE NAVEGACIÓN Y LIBRETAS DE EMBARCQ23 

CAPITULO 1 

Generalidades 

ARTICULO 15.· La Licencia de f\Javegación es el documento que acredita la idoneidad del 
tripulante, para su desempeño a bordo, Siendo obligatoria para todos y cada uno de ellos Dicha 
Licencia de Navegación expedida en virtud de la Ley 35/81, reglamentada por el presente Decreto 
será obligatona para todos los tripulantes de naves dedicadas al transporte marítimo, a partir de'! 
28 de abril de 1989. Su expedición, sin embargo, podrá ser iniciada por la Autoridad Marítima, a 
partir del 27 de enero de 1989, en la medida que corresponda con lo dispuesto en el Parágrafo 
2), del Artículo VIl, del Convenio 

Las licencias de Navegación para tripulantes cobijados por la Ley 35/81, cuya formación o 
práctica a bordo se haya iniciado con anterioridad al 28 de abril de 1984, serán reconocidas como 
válidas, para el desempeño de dicho cargo, y para ascenso, debiendo ser "certificadas" 
expresamente por la Autoridad Maríttma. Para este efecto, los poseedores de dichas 11cenc1as 
tendrán plazo hasta el 30 de junio de 1989 para obtener dicha certificación, reservándose la 
Autoridad Marítima la facultad de exigir las comprobaciones de idoneidad necesarias, a 
satisfacción de la misma, absteniéndose, en caso contrario, de expedir dicha Certificación hasta 
tanto no se satisfagan dichos requisitos. pudiendo expedirse, sin embargo, Licencia en el grado 
inmediatamente :nfenor, s1 así lo solicita e! interesado. 

ARTICULO 16.- La Libreta de Embarco por su parte, acredita, además de los periodos de 
embarco del tripulante y los cargos desempeñados a bordo, la aptitud física del titular en los 
términos señalados por ia Ley 35/81, y 1 o el presente Decreto, en particular en lo referente a ia 
vista y el oído y en algunos casos el habla, siendo a su vez obligatoria para toda la gente de mar 
de transporte marít1mo a que se refiere !a presente Parte, con excepc1ón de qu1enes efectúen 
embarco de entrenamiento bajo cualquier condición, como supernumerario a bordo y de los 
auxiliares de marinería a que se refiere el Artículo 6 numeral 31. 

ARTICULO 17.- Los exámenes médicos reglamentarios, tanto iniciales como periódicos que debe 
acreditar toda gente de mar, serán practicados por médicos de la Sanidad Portuana o en su 
defecto por médico al servicio del armador que previamente haya sido mscrito y autorizado como 
tal por la Dirección General Maríttma y Portuana, quienes verificarán en particular la agudeza 
visual y la capacidad de distinguir los colores, la capacidad auditiva, y en los casos 
correspondientes, el habla, además del estado general de salud, en la forma establecida en el 
Reglamento Nacional de Requisitos de Aptitud Psicofísica e Inhabilidades para la Carrera de Mar 
vigente. 

::
3 Decreto No. 1597 de 1988. Por el cual se reglamenta la Ley 35 de 1981 y parc1alrnente el 
Decreto Ley 2324 de 1984. Primera Parte, Título Tercero. 
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ARTICULO 18- El Director General Marítimo y Portuario, en consulta y coordinación con e! 
Ministerio de Salud y teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 35/81, sobre los requisitos de 
aptitud fístca para la Carrera del Mar y la práctica internacional corriente, prepara para aprobación 
del Gobierno Nactonal el "Reglamento de Requisitos Mínimos de Aptitud Psicofísica e 
Inhabilidades para la Carrera del Mar" . Hasta tanto no sea expedido dicho reglamento por el 
Gobierno Nacional, la ,a,utoridad Marítima conjuntamente con la Sanidad de !a Armada Nacional, 
fijará unos requisttos mínimos de aptttud física que deberá sattsfacer la gente de mar para su 
ingreso y ejercicto profesional, teniendo en cuenta, además de la buena salud para vivir en 
comunidad, unos mínimos de capacidad visual, color de la visión, capacidad auditiva y facultad de 
habla, de conformidad con lo prescrito en la Ley 35/81, y en el presente Decreto sobre estos 
aspectos, y la buena prácttca marítima internacional. 

ARTICULO 19.- El embarco transitorio de personas que no formen parte de la tripulación regular 
de una nave, el cual sea soltcitado por escnto por el Armador para efectuar a bordo labores 
especiales durante un determinado período de navegación, por ejemplo, el embarco de obreros 
ptntores, o de veten nano cuando se transporte ganado, será autorizado por el Capitán del Puerto. 
En la solicitud que presente el Armador deberá indicarse el número de personas, su nombre e 
identificación, la clase de trabajo especia! a realizar a bordo, la razón del mismo, e! tiempo 
solicitado y cualquier otra circunstancia especial El Capitán de Puerto, si a su juicio considera 
JUstificada la soltcitud, y el alojamiento de dichas personas a bordo es adecuado, lo autorizará 
mediante una " Autorización Especial de Embarco", en la cual figurarán los datos específicos 
enunciados antenormente. Esta autorización será presentada por el Capitán del buque al Capitán 
de Puerto en los puertos colombtanos donde arribe, y a las autondades extranjeras, cuando fuese 
del caso y lo solicitaren 

CAPITULO 11 

Clases, Grados y Categorías de las Licencias de Navegación 

ARTICULO 20 Las Licencias de f\Javegación se expedirán en tres (3) clases así. 

1.- Licencia de la Clase 1, o Licencia Regular de Navegación: Es el titulo que faculta a un 
tnpulante para desempeñarse a bordo en un cargo especifiCO para el cual es idóneo Podrá 
expedirse" Restrmgida" , o "No restnngida" , de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 

2. - Licencia de la Clase 2, o Dispensa: Es un título de carácter especial, mediante la cual se 
autoriza a un determinado tripulante para desempeñarse en la categoría mmediatamente superior 
(dtstinto de los cargos de Oficial radiotelegrafista y operador de radiocomunicaciones, salvo que 
concurran las circunstancias presentas en los Requisitos de Radiocomurncaciones), en un 
buque específico, para el cual el beneficiario no tenga título idóneo, a condición de que posea 
licencta de navegactón No restringida en el grado inmediatamente inferior, y su competencia sea 
suficientemente comprobada para ocupar sin riego dicho cargo, a sattsfacción de la Autoridad 
Marítima. 

Esta licencia sólo será expedida por la Autoridad Marítima en casos excepcionales de 
comprobada urgencia, y por el menor tiempo posible, sin exceder de seis (6) meses. Solamente 
se expedirá a solicitud del Armador respectivo 

Las Dispensas para Capttanes y Maquinista Jefes, y para Oficiales de Primera Clase de Puente y 
de Máquinas ( propulsión), para desempeñarse en buques de mayor tonelaje o potencia 
propulsora, o de servicio especiali1ado, o de tipo distinto, solamente se concederán en casos de 
fuerza mayor, y por período que por ntngún motivo exceda de sesenta (60) dias. 
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3. Licencia de Clase 3, para Entrenamiento: Será expedida por la Autoridad Marítima a 
solicitud de la Dtrecctón de la Escuela Náutica. para respaldar el entrenamiento a bordo de los 
alumnos de Llltimo año, o que hayan termmado un curso de complementación, con categoría de 
Oficial Cuando se trate de personal de Marinería, la solicitud se presentará al Capitán de Puerto, 
quien expedirá la respectiva Licenc1a para Entrenamiento 

ARTICULO 21 - Los grados de las licencias regulares de la gente de mar del transporte 
marítimo son los stguientes: 

1. Capitanes 

Capitán de A.ltura, Categoría A' 
Capitán de Altura, Categoría "B'' 
Capttán Regional, Categoría "B" Restringida 
Capitán Regional, Categoría 'C" 
Capttán de Remolcador Oceántco 
Capitán de Remolcador Costanero o de Bahía 

2. Oficiales de Cubierta 

Oficial de Puente de Pnmera Clase Categoría 'A' 
Oficial de Puente de Pnmera Clase. Categoría "B 
Oficial de Puente de Pnmera Clase, Categona "B" Restnngida 
Oficial de Puente de Altura. 
Oficial de Puente Regtonal. 
Operador de Radiocomunicaciones 
Oficial Radiotelegrafista de Primera Clase. 
Oftcial Radiotelegrafista de Segunda Clase 
Patrón Regtonal 
Patrón de Bahía 

3. Oficiales de Máquinas 

Oficial Maquinista Jefe de Altura, Categoría "A' 
Oficial Maqumista Jefe de Altura, Categoría "B" 
Oficial Maquinista Jefe Regional Categoría "B'' Restringida 
Oficial Maquinista Jefe Regtonal, Categoría "C" 
Ofictal Maquinista de ·1 a. Clase, Categoría "A" . 
Oficial Maquinista de P. Clase, Categoría "B" 
Oficial Maquinista Regional de 1 • Clase, Categoría 'B" Restringida. 
Oficial Maqumista de Altura 
Ofictal Maquinista Regional. 
Oficial Electricista, Categoría· A" . 
Oftctal Electricista, Categoría "B" . 
Oftcial de Refrigeractón Categoría "A" 
Oficial de Refrigeración, Categoría "B". 
Oficial de Electrónica, Categoría "A" . 
Oficial de Electrónica, Categoría "B" 
Oficial Maqumista Jefe Regional, Categoría "B" Restringida 

4. Oficiales de los Servicios 

Ofictal de los Ser.tictos, Categoría 'A" . 
Oftcial de los SeNictos, Categoría 'B'' . 
Oficial Médtco Categona "/1, 



Oficial Médico, Categoría "B" 

5. Pilotines 

Pilotines de Cubierta (de altura y regional) 
Pilotines de Máquinas (de altura y regional). 

6. Marinería de Cubierta 

Manneria de Primera Clase. 
Mannero Timonel. 
Marinero de Cubierta 
Marinero Costanero. 
Marinero Bombero de Primera Clase. 
Mannero Bombero. 

7. Marinería de Máquinas 

Mecánico de Propulsión de Primera Clase 
Mecánico de Propulsión 
Marinero de Máquinas 
Motorista Regional. 
Motonsta Costanero. 
Marinero Operador de Calderas, Clase "fl-" 
Marinero Operador de Calderas, Clase "8". 
Auxiliar de Calderas. 
Mecánico Electricista, Categoría "A" 
Mecán1co Electricista, Categoría "B" . 
Mecánico de Refrigeración, Categoría "A" . 
Mecánico de Refrigeración Categoría "B" 
Mecánico Electrónico, Categoría "A". 
Mecán1co Electrónico, Categona "B" . 
Mecánico Ajustador, Categoría ",A," 
Mecánico Ajustador, Categoría "B" . 
Mecánico Tornero, Categoría "A" . 
Mecánico Tornero Categoría "B" 

8. Marinería de los Servicios 

Mayordomo, Categona "B" . 
Camarero. 

Mayordomo, Categoría "A" . 

Cocmero, Panadero, Categoría "A" 
Cocinero, Panadero, Categoría "8" 
Ayudante de Cocina 
Enfermero, Categoría "A" . 
Enfermero, Categoría "B" . 
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ARTICULO 22.- Cuando la operación de las naves, o la tecnificación de los medios de navegación 
o propulsión así lo requ1eran, la Autoridad Marítima podrá expedir licencias de navegación en 
especialidades diferentes a !as relacionadas anteriormente, indicándose claramente en ellas la 
idoneidad del titular La expedición de estas licencias será autorizada mediante Resolución 
motivada de la Autoridad Marítima. 



70 

CAPITULO 111 

De la Expedición y Validez de las Licencias de Navegación 

ARTICULO 23 - Para obtener licencia de navegación para e! transporte marítimo por primera vez, 
los aspirantes deben llenar los siguientes requisitos. 

1. Acreditar ser ciudadano colombiano. 
2 
3 

4. 

5 

Haber cumplido los 18 años de edad, y tener menos de 50 años. 
Ser bachiller, para las licencias de categoría de Oficial de las Clases "f1:' y "B" y 
Operadores de Radiocomunicaciones. Haber aprobado 5° Año de bachillerato para los 
Oficiales de Categoría B" Restringida y "C", y Oficiales Radiotelegrafistas, y 4° De 
bachillerato para las licencias de Patrón Regional y Marinería de cubierta y máquinas de 
Pnmera Clase Para las licencias de Marineros de Cubierta y Máquinas (Licencia no 
restringida) y Licencia de Patrón de Bahía, se acreditará 2°. De bachillerato. La Autoridad 
Marítima determinará el grado de educación secundaria o primaria que debe acreditarse 
ara las demás licencias de navegación . 
Presentar certificado de Policía o Judicial, expedido por el Departamento Administrativo 
de Seguridad (D A S ) 
Tener defin1da su situac1ón militar. 

6. Ser físicamente apto para la carrera del mar, de conformidad con lo dispuesto en el 

7. 
8 
9. 

Reglamento Nacional de Requisitos Mínimos de /\ptitud Psicofísica para la Carrera del 
Mar, que esté v1gente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 
Presentar recibo de pago de los Derechos de Licencia 
Acreditar debidamente la idoneidad profesional correspondiente. 
Los demás requ1s1tos generales que fiJe la Autoridad Marítima. 

ARTICULO 24 - La idoneidad a que se refiere el numeral 8 del Artículo antenor, se acreditará ante 
la Autoridad Marítima de la siguiente forma: 

1. Oficiales de Puente y Maquinistas de Altura 
Ser egresados de ias Escuelas de Oficiales Mercantes de Altura (Escuela Naval Almirante 
Padilla) 

2. Oficiales de Cubierta y Máquinas de Navegación Reg1onal y Marinería 
a Presentar certificación expedida por la Dirección de la Escuela Náutica, en la que debe 
constar expresamente 

1) La clase de curso y duración en meses. 

2) Los embarcos de práctica efectuados, Incluyendo el nombre de la nave o naves en las cuales 
se llevó a cabo, y el del instructor (es) o supervisor (es) de los mismos 

3) Las calificaciones obtenidas 

b Acreditar debidamente el requisito de educación primaria o secundaria exigidos. 

e). Presentar certificado médico de aptitud física para la carrera del mar. con no más de tremta 
(30) días de haber s1do expedido 

3 Profesionales o Técnicos en Ramas de Ingeniería o de los Servicios con 
Aplicación a Bordo 
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a. Presentar título o certificación autenticada de haber efectuado estudios a nivel superior, 
intermedio o técn1co. o nivel de aprendizaJe, en una rama de ingeniería o los seNicios con 
aplicación a bordo (electricidad, electrónica, refrigeración mayordomía cocina, etc) 

Los títulos de educación mtermedia y superior deben estar debidamente registrados en e! 
Ministerio de Educación Nacional. 

b. Presentar certificación expedida por la Escuela Náutica respectiva de haber aprobado el Curso 
de Complementación Profesional correspondiente, establecido por la Autoridad Marítima y 
efectuado el embarco de prácticas respectivo 

c. Presentar certificado médico de aptitud física, con no más de tremta (30) días de haber sido 
expedido 

4 Auxiliares de Marinería (Licencia Restringida) 

a Solicitud del Armador interesado, dirigida al Capitán de Puerto, en la que manifieste su 
mtenc1ón de contratarlo para dichos seNicios, indicando el nombre completo del candidato, la 
navegación que efectuará la nave, ei grado numero y fecha de expedición de la licencia del Patrón 
al mando de la embarcación en donde debe embarcarse dicho marinero, y dejando constancia de 
que conoce la habilidad del candidato y lo considera apto para dicho desempeño. 

b. Presentar el respectivo certificado de aptitud médica, en la forma dispuesta en el presente 
Decreto 

ARTICULO 25 - Los cursos de formación especial y los de complementación, que dan derecho a 
la Licencia de Navegación, Clase 1, satisfarán los s1gU1entes requisitos 

1 Para Oficiales de Puente y Maquinaria de Altura 

Cinco (5) semestres lectivos, como mínimo de conformidad con el pénsum y programas que 
establezca la Autondad Marítima, quien al promulgarlos se ceñirá en todas sus partes a lo 
establecido en la Ley 35í81, para estas categorías, adicionando !os requisitos académicos que 
garanticen la capacitación del Oficial acorde con el desarrollo de la Marina Mercante Colombiana 

2. Para Oficiales de Puente y Maquinistas de Navegación Regional 

Cuatro (4) semestres lectivos, como mínimo de conformidad con pénsum y programas que 
establezca la Autoridad Marítima qu1en al promulgarlos se ceñirá en todas sus partes a lo 
establecido en la Ley 35/81, para estas categorías, en particular sobre la no presentación de 
exámenes completos sobre navegación astronómica y sistemas electrónicos de determinación de 
la situación significando por ende la reducción de los respectivos programas en la forma 
correspondiente, por tratarse un¡¡¡ Licencia de navegación de carácter restringido 

3. Para Marineros de Cubierta y Máquinas 

a Aprobar curso técnico en t1erra, de conformidad con el pénsum y programas que 
establezca la Autoridad Marítima 

b. Acreditar un embarco mínimo de prácticas, fijado por la Autoridad Marítima pero 
en ningún caso inferior a dos (2) meses 
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4. Para Marineros Costaneros de Cubierta y Máquinas 

a Aprobar el curso técnico en tierra, de conformidad con el pénsurn y programas 
que establezca la Autoridad Marítima 

b. Acreditar un embarco mínimo de práct1ca, fiJado por la Autoridad Marítima, en 
nmgún caso mferior a 80 horas. 

5. Para Motorista Costanero 

a Aprobar el correspondiente curso técnico en tierra de conformidad con el pénsum 
y programas que establezca la Autondad Marít1ma 

b. Acreditar un embarco mínimo de prácticas, fijado por la Autoridad Marítima, en 
ningún caso inferior a 80 horas; o 

1) Poseer Licencia de Navegación de motorista de bailía. 

2) Acreditar un mínimo de embarco de 36 meses desempeñándose como 
tal. 

3) Aprobar exámenes profesionales. 

6 Curso de Complementación para Persona! Auxiliar de Máquinas y Personal de los 
Servicios, de Categoría de Marinero. 

a. Aprobar curso de onentac1ón marinera y profesional de conformidad con pénsum 
y programas que establezca la Autoridad Marítima. 

b. Acreditar un embarco mínimo de práct1cas, fijado por la Autoridad Marítima, pero 
en nmgún caso infenor a veinte (20) días 

7. Curso de Complementación para Personal Auxiliar de Máquinas, y Personal de los 
Servicios con Categoría de Oficial 

a. Aprobar el curso de onentación marinera y profesional, de conformidad con e! 
pénsum de programas que establezca la Autoridad Marítima. 

b Acreditar un embarco mínimo de prácticas, fijado por la Autoridad Marítima, pero 
en nmgún caso inferior a seis (6) semanas. 

8. Curso de Orientación Marinera y Profesional para Licencia de Oficial Radiotelegrafista 
Marítimo. 

a. Presentar Licencia de radiotelegrafista, expedida por el Ministerio de 
Comunicaciones. 

b. Acreditar haber aprobado el curso de onentación marinera y profesional que 
mcluya, además de los requ1sitos ex1g1dos por el Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones ( Servicio Móvil íviarítimo), las prescripciones 
correspondientes a la Regla 1\1/1 y su Apéndice, Regla IV /2 del Convenio, como 
también las Partes 1 y !1 de la Resolución 14, adjunta al Convenio, y los cursos que 
ésta determ1ne 
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ARTICULO 26. Mientras no se constituyen algunos de los cursos de orientación marinera y 
profesional (excluidos los cursos para operadores de Radiocomunicaciones), el entrenamiento 
del asp1rante en tierra podrá ser autorizado por la Autoridad Marítima para efectuarlo a bordo, con 
ltcenc1a de navegación de la Clase 3, prev1a sol1c1tud del Armador quien deberá comprometerse a 
entrenarlo sobre los deberes a bordo, s1empre y cuando la Autoridad Marítima considere que los 
medios y equipos de a bordo garantizan los objetivos del entrenamiento Dicho entrenamiento no 
será mferior a se1s (6) meses 

La Autondad Marítima establecerá los mecanismos de control adecuados para garantizar el 
normal desarrollo de d1chos entrenamientos. 

ARTICULO 27.- Validez de las Licencias de Navegación : Las Licencias de Navegación que 
expida la Autondad Marít1ma, tendra la s1gu1ente validez: 

De Clase í (Regulares), cinco (5) años ; Clase 2 (Dispensas), seis (6) meses como máximo; y 
Clase 3 (Entrenamiento), doce (12) meses como máximo. Cuando se trate de Licencias 
Colectivas para los embarcos de prácticas correspondiente a los cursos de formación de 
marinería, aquellas tendrán validez por todo el tiempo que dure e! curso respectivo 

ARTICULO 28. De los Requisitos para Ascenso: Para las Licenc1as de Navegación posteriores, 
se deben llenar los siguientes requisitos generales: 

1. Tener rnás de 20 años, y menor de 60, ( Para licencia de Capitán o Patrón, la edad 
mínima será de 24 años) 

2. Acreditar debidamente la idoneidad correspondiente mediante exámenes o curso 
espec1al 

3. Haber aprobado el curso o cursos de seguridad o actualización que determine la 
Autondad Marítima para dicho ascenso. 

ARTICULO 29- Los requisitos especiales para la obtención de las Licencias de Navegación de 
gente de mar, son los siguientes 

Para Licencia de Marinero Costanero de Cubierta ( facultado para desempeñarse como tal en 
buques que efectúen navegación costanera, exclusivamente) 

Acreditar un m1n1mo de embarco de veinticuatro (24) meses desempeñándose como Motorista 
Costanero o como motorista de embarcación con motor fuera de borda. 

Haber aprobado 5° De primana. 

Aprobar exárnenes correspondientes, o curso especial para ascensos. 

1. Para Licencia de Marinero de Cubierta ( facultado para desempeñarse como tal a 
bordo de cualquier buque y navegación, con excepción de buque-tanque) 

a. Ser regresado de una Escuela de Manneria, reconoc1da por la 
Autoridad Marítima; o 

b. Acreditar un mín1mo de veinticuatro (24) meses de embarco 
desempeñándose como Marinero Costanero 

c. Haber aprobado 2" , año de bachillerato. 
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d_ Aprobar los exámenes profesionales que determine la Autoridad 
Marítima. 

2. Para Licencia de Marinero Timonel 

a_ Acreditar debidamente haber navegado un mínimo de veinticuatro (24) 
meses como Mannero de Cubierta, dtez (1 O) de los cuales en práctica 
sobre los deberes del Marinero de Guardia en el puente supervisados 
por un Oficial o un marinero de cubierta de 1 a. Clase_ 

b. Aprobar exámenes sobre las materias a que se refieren los mcisos i) a 
ix), del apartamento d), numeral 2, de la Regla 11/6 del Convenio y los 
requisitos complementarios contenidos en los apartados a) y b) de la 
Resolución 87 del Convento, como tambtén las materias adicionales 
que exija la Autoridad Marítima para esta Licencia de Navegación 

c. Conocer a cabalidad las recomendactones sobre técnicas de 
supervivencta de que trata la Resolución 19 del Convenio y su anexo_ 

3. Para Licencia de Marinero de Primera Clase (facultado para desempeñarse como 
Contramaestre a bordo, siendo el jefe directo de la Marinería de Cubierta) 

a Acredttar debidamente haber navegado un mínimo de 24 meses 
desempeñándose como Marinero Timones con Licencia exped1da en 
virtud del Convenio, 12 de los cuales, como mínimo, desempeñando 
los deberes de guardia en e! puente ( timonel, en buques de más de 
1_200 toneladas de arqueo bruto, de servicio mternacional de 
cabotaje) 

b. Haber obtenido la Licencia de Patrón de embarcaciones de 
supervivencia prev1o el lleno de los requisttos y conocimientos a que 
hace referencia la Regla IV/1 del Convenio y su Apéndice, como 
tamb1én la Resolución 19 adJunta al mismo Convenio_ 

e Haber aprobado un curso de segundad de las personas de acuerdo al 
programa que establezca la Autoridad Marítima 

d Haber aprobado 4°, de bachillerato 

e Aprobar los exámenes profesionales que establezca la Autondad 
Marítima 

f_ Los demás requisitos complementarios que establezca d1cha 
Autondad. 

4. Para Licencia de Bombero, Categoría "B" (facultado para desempeñarse como tal 
a bordo de buques petroleros hasta de 1.200 toneladas de peso muerto} 

a Acreditar haber navegado un míntmo de vetnt1cuatro (24) meses como 
bombero auxiliar, en posesión de licencia de mannero de máqu\tlas o 
de cubierta_ 
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b. Haber aprobado el curso especial de seguridad para buques-tanque 
petroleros, en Escuela a Náutica u otro establecimiento en tierra, 
reconocido por la Autoridad ~,;1arítima, el cual incluye prácticas de 
combate de incendios de la clase que se presentan a bordo de dichos 
buques. 

5. Para Licencia de Bombero, Categoría "A" (facultado para desempeñarse como tal 
en buques-tanques petroleros de cualquier tonelaje) 

a Acreditar un mín1mo de embarco de treinta y seis (36) meses 
desempeñándose como bombero, en posesión de Licencia de 
Bombero. Categoría "B" 

b. Haber aprobado un curso de lucha contra 1ncend1o, de conformidad 
con el programa que establezca la Autondad Marítima. 

e Aprobar los exámenes profesionales que establezca la Autoridad 
Marítima 

6. Para Licencia de Patrón de Bahía ( facultado para mando de nave menor en bahías, 
ensenadas, canales interiores o similares) 

a. Poseer L1cenc1a de Marinero Costanero de Cubierta, y acreditar un 
mín1mo de embarco de treinta y seis (36) meses desempeñándose 
como tal 

b Aprobar exámenes sobre las materias y programas que establezca la 
Autoridad Marítima, los cuales se basarán en los conocimientos 
contenidos en la Regla 11/3 del Convenio y su Apéndice 

7. Para Licencia de Patrón Regional (facultado para mando de naves menores, que 
efectúen navegación regional ) 

a. Poseer Licencia de Patrón de Bat1ía o de Mannero de 13
. Clase, y 

acreditar un embarco mínimo de treinta y seis (36) meses 
desempeñándose como Patrón, o veinticuatro (24) meses como 
[\1arinero de 13 Clase. 

b. Aprobar los exámenes sobre las matenas y programas que establezca 
la Autondad Mant1ma, los cuales mcluyen los conoc1m1entos 
contenidos en la Regla 1113 del Convenio y su Apéndice. 

c. Haber obtenido Licencia de Operador de embarcaciones de 
supervivencia. 

d Haber aprobado 4°, de bachillerato. 

8. Para Licencia de Oficial de Puente Regional ( facultado para desempeñarse como 
Oficial de Guardia, en buques hasta de 2.600 toneladas de arqueo bruto, que 
efectúen navegación reg10nal, exclusivamente) 

a. Ser egresados de una Escuela Náutica de Oficiales de Puente 
Regionales, o. 
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b Acreditar debidamente un mínimo de embarco de veinticuatro (24) 
meses desempeñándose como Marinero de Cubierta de 13 Clase o 
Patrón Regional 

c. Haber aprobado 5°. Año de bachillerato 

d. Aprobar exámenes sobre las materias a que se refiere la Regla 11/4 del 
Convenio, con las excepciones de que trata el numeral de la misma 
Regla. 

e Haber efectuado un curso práctico de combate de mcendios. 

f Haber aprobado las materias adicionales al Convenio, que establezca 
la Autoridad Marítima 

9. Para Licencias de Capitán, Categoría "C" (facultado para mando de nave de menos 
de 200 toneladas de arqueo bruto, que haga exclusivamente navegación regional) 

a. Haber navegado un mínimo de treinta y seis (36) meses 
desempeñándose como Oficial de Puente Regional. 

b. Acreditar debidamente: 

• Haber aprobado los exámenes sobre las materias a que hace 
referencia la Regla 11/4 del Convenio con las excepciones de que 
trata el numeral 4 de la m1sma Regla 

• Tener conocimientos adecuados sobre !os principios 
fundamentales para observar en las guardias de navegación de 
que trata la Regla 11/1 del Convenio 

• Haber aprobado los exámenes sobre las materias adicionales a 
las del Convenio que figuren en los programas respectivos 
establecidos por la il·,utorídad Marítima 

• Haber efectuado curso práctico contra incendios, en los últimos 
dos (2) años. 

1 o. Para Licencia de Oficial de Puente Regional de Primera Clase {Categoría ''B'' 
Restnngida) 

a. Acreditar debidamente: 

• Un mín1mo de embarco de treinta y seis (36) meses desempeñándose como 
Ofic1al de Guardia en buque de navegación regional, dieciocho (18) de los cuales 
como mínimo, en buque de más de 800 TA.B. 

• Haber aprobado exámenes sobre las materias a que hace referencia la Regla 11/4 
del Convenio y su Apéndice, con las excepciones de que trata el numeral 4 de la 
m1sma Regla 

• Tener conocimientos adecuados sobre los principios fundamentales a observar en 
las guardias de navegación, de que trata la Regla 11/1 del Convenio, como tamb1én 
sobre los relacionados en el Apéndice de la Regla 11/3 y en la Regla 11/8 del 
m1smo Convenio. 

• Los demás conocimientos adicionales que para este grado establezca la 
Autondad Marítima 
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mando de nave de navegación regional, de tonelaje arqueo bruto menor de 2.600 
toneladas} 
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a Haber navegado un mínimo de cuarenta y ocho (48) meses como 
Oficial de Puente Regional de Primera Clase, veinticuatro (24) de ellos, 
como mín1mo en buques de más de 800 T.AB. 

b. Acreditar debidamente: 

_ Haber aprobado exámenes sobre las materias a que hacen 
referencia las Reglas 11/1, 11/2, 11/3, '/ 1114, de ésta última Regla. 

_ Tener conocimientos adecuados sobre: técnicas de supervivencia 
de que trata la Resolución 19 del Convenio. 

Conocimientos adecuados sobre las materias de que trata !a 
Regla 11/8 del Convenio. 

_ Los requisitos adicionales que establezca la Autoridad Marítima 

12. Para Licencia de Oficial de Puente de Altura (apto para prestar guardia en el puente 
en buque de navegación oceánica de cualquier tonelaje} 

a Acreditar un mín1mo de treinta y seis (36) meses desempeñándose 
como Oficia! de Puente de Altura, en buque de navegación marítima. 

b. Acreditar debidamente 

• Haber aprobado exámenes sobre las materias a que hace referencia la 
Regla 11/4, del Convenio y su Apéndtce. 

• Tener conocimientos adecuados sobre: 

Los pnnc1p1os fundamentales para la realización de las guardias de 
navegación a que hace referencia la Regla lllí del Convento 

Los requisitos mín1mos a que hace referencia la Regla 11/2 del Convenio y su 
Apéndice, para Capitanes y Oficiales de Primera Clase de buques de arqueo 
bruto superior a 200 toneladas 

Los requisitos mínimos aplicables a los oficiales que prestan guardia de 
navegación en buques de arqueo bruto igual o mayores de 200 toneladas, a 
que se refiere !a Regla 1114 del Convenio y su Apéndice. 

Los principios fundarnentales que deben observarse en las guard1as de 
puerto, a que hace referencia la Regla ll/7 del Convenio 

Los requisitos mínimos aplicables a la realización de las guardias de puerto, a 
bordo de buques que transporten carga peligrosa, de que trata la Regla \t/8 
del Convenio; conjuntamente con lo establecido en la Resolución 17 de! 
mismo Convenio. 
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Requisitos mínimos aplicables a la titulación de suficiencia en el manejo de 
embarcaciones de supeNivencia, de que trata la Regla IV/1 y su Apéndice, 
conjuntamente con las recomendaciones de que trata la Resolución 19 del 
Convenio. 

c. Haber efectuado los cursos de seguridad de las personas , y el de 
actualización a que se refiere la Regla 11/5 del Convenio. 

a. Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que 
establezca la Autoridad Marítima. 

b. Los dernás requisitos complementarios reglamentarios. 

í 3. Para Licencia de Navegación de Capitán de Altura, Categoría "8" ( facultado para 
mando de nave de menos de 1 600 T.A.B.) 

a. Acreditar debidamente un mínimo de embarco de cuarenta y ocho (48) 
meses, veinticuatro (24) de los cuales, como mínimo, a bordo de 
buques de más de 1 200 TA B 

b Acreditar debidamente: 

Haber aprobado curso de actualización para Capitanes de Altura. 

Tener conocimientos sobre las materias adicionales que para esta 
licencia establezca la Autoridad Marítima. 

c. Los demás requisitos complementarios reglamentarios 

14. Para Licencia de Navegación Oficial de Puente de Altura de Primera Clase, 
Categoría "A" {idóneo para sustituir al Capitán de buque de cualquier tonelaje, si 
éste se inhabilita durante la navegación) 

a Acreditar un mínimo de embarco de cuarenta y ocho (48) meses 
desempeñándose como Oficial de Puente, a bordo de buques de 
navegación marítima (oceánica) , vemticuatro (24) de los cuales a 
bordo de buques de más de 4 000 TAB. en posesión de licencia de 
Oficial de Puente de Altura. 

b. Acreditar debidamente. 

Haber aprobado exámenes sobre las materias y principios del Convenio, 
exigidos para licencia de Ofic1al de Puente de Altura de Primera Clase, 
Categoría "B" indicados en el numeral -13, del presente Artículo, Literal b 

_ Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que para este 
grado establezca la Autoridad Marítima 

_ Haber efectuado un curso de seguridad de las personas, establecido por 
el Convenio. y reconocido por la Autoridad Marítima 

e Los dernás requisitos complementarios reglamentarios 
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15. Para Licencia de Capitán de Altura, Categoría "A" (facultado para mando de nave 
de cualquier tonelaje, en navegación marítima) 

a. Acreditar un mínimo de embarco de sesenta (60) meses 
desempeñándose como Primer Oficial en navegación marítima ( 
altura) en posesión de licencia de Oficial de Puente de i\ltura de 
Primera Clase en buques de más de 1.600 T A. B. 

b. Acreditar debidamente 

Haber aprobado curso de actualización para Capitanes de Altura. 

Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que para 
ese grado establezca la Autoridad Marítima. 

_ Haber efectuado y aprobado un curso contra incendio reconocido 
por la Autondad Marítima, en los dos (2) últimos años. 

e Los demás requ1s1tos generales reglamentarios 

16. Para Tripulantes de Buques-Tanques 

Todo Oficial y mannero de buque-tanque que tenga deberes concretos a bordo concernientes con 
la carga y el equ1po de cargue, para poder desempeñarse a bordo de dichos buques deberá haber 
previamente efectuado los cursos especiales a que hacen referencia las Reglas V/1, V/2, y V/3, 
del Convenio, según la clase de tanquero y de los deberes que le correspondan a bordo. A 
demás deberá acreditar tener conocimientos adecuados respecto a los aspectos señalados en las 
resoluciones 1 O, 11 y 12 del Convenio según la clase de buque-tanque. 

17. Para capitán de Remolcador Costanero o de Bahía 

a Acreditar debidamente: 

Un mín1mo de un (1) año, desempeñándose como Capitán Regional, 
Categoría "8" Restring1da, en posesión de la respectiva licencia de 
navegación 

Haber efectuado a satisfacción un curso de rernolque costanero, 
reconocido por la Autoridad Marítima. 

b. Haber aprobado exámenes sobre maniobras y operaciones de 
remolque, en una Escuela Náutica autorizada para ello por !a 
Autoridad Marítima. 

18. Para Capitán de Remolcador Oceánico 

a Acreditar debidamente: 

Haber navegado un mlnimo de veinticuatro (24) meses 
desempeñándose como Oficial de Puente de Altura de Primera Clase, 
Categoría "A" o "8", en buque de navegación oceánica. 

_ Haber efectuado a satisfacción un curso de remolque oceanico, 
reconocido como tal por la Autoridad Marítima, o es su detecto 
acreditar experiencia adecuada en esta clase de remolque 
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b Haber efectuado un curso contra incendio en los últimos dos (2) af'1os 

19. Para Licencia de Radiotelegrafista Marítimo de Segunda Clase 

Poseer licencia de radiotelegrafista, expedida por el Mmisterio de Comunicaciones. 

Haber aprobado 6° de Bachillerato. 

Haber aprobado el curso de cornplementac1ón para Oficiales Radiotelegrafistas, 
reconocido por la Autondad Marítima. 

_ Presentar certificado de aptitud física, para la Carrera del Mar, de conformidad con el 
Reglamento de Apt1tud Fís1ca vigente. 

20. Para Licencia de Oficia! Radiotelegrafista Marítimo de Primera Clase 

a Acreditar un mínimo de embarco de tremta y seis (36) meses 
desempeñándose como Radiotelegrafista Marít1mo de Segunda Clase. 

b. Acreditar debidamente 

Tener cocimientos sobre las d1sposic1ones del Capítulo IV del Convenio 
internacional para !a Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 197 4/78 
(Ley 8a de í 980), Reglas 1 al 19 los conocimientos y requisitos mínimos 
exigidos por e! Convenio y deswtos en las Resoluciones 5 y su Anexo 7, 
sus Anexos y Apéndices y ·14 y 15 o Anexos y Apéndices. 

Demostrar conocimientos sobre la reglamentación nacional de 
rad1ocomunicac1ones marítimas y e! Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones (se:vicio móvil marítimo) 

21. Para Licencia de Operador de Radiocomunicaciones Marítimas 

a Acreditar debidamente: 

Un embarco mínimo de treinta y seis (36) meses desempeñándose 
como Ofic1a! Radiotelegrafista Marítimo de Pnmera Clase. 

Tener conocimientos adicionales sobre el contenido de la Resolución 
MAR16 de la Conferencia Administrativa Mund1al y 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1987, y sus fl.,nexos, y las enmiendas y/o 
adiciones vigentes, para el Certificado General de Operador de 
Radiocomunicaciones del Se:vicio Móvil Marítimo 

ARTICULO 30- Los requisitos especiales para las licencias del personal de máquinas, son los 
siguientes· 

1. Para Licencia de Motorista Regional 

a Acreditar debidamente: 

_ Un mín1mo de embarco de tremta y seis (36) meses desempeñándose como 
Motorista Costanero; o 

_ Haber aprobado 5°, de primaria 
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Para Marineros Costanero de Máquinas 

_ Ser egresado de una Escuela de Marinería de Máqumas, debidamente reconocida por la 
Autoridad Marítima; o 

_ Tener licencia de motorista costanero y acreditar un embarco mínimo de veinticuatro (24) 
meses desempeñándose como ta!. 

Haber aprobado un curso contra incendios 

Haber aprobado 5° . De primaria y aprobar exámenes. 

3. Para Marinero de Máquinas 

Ser egresado de un Escuela Náutica de Marinería de Máqumas reconocida por la 
Autoridad Marítima, o 

_ Tener licencia de marinero costanero de rnáqumas y acreditar un embarco mínimo de 
vemticuatro (24) meses desempeñándose como taL 

Haber aprobado los exámenes profesionales que establezca la Autoridad Marítima 

Acred1tar haber aprobado 2°, de bachillerato. 

4. Para Mecánico de Propulsión 

a Acreditar debidamente: 

Haber navegado un mínimo de veinticuatro (24) meses desempeñándose 
como marinero de máquinas, d1ez (10) de los cuales como mínimo, en 
prácticas supervisadas por un Oficial de fv1áqumas de guardia 

Tener conocimientos adecuados sobre las materias y recotT1endac1ones 
contenidas en la Regla 11116 del Convenio conjuntamente con el contenido de 
la Resolución 9 del mismo, y su Anexo 

_ Conocer a cabalidad las recomendaciones sobre técn1cas de supervivencia 
de que trata la Resolución 19 del Convenio y su Anexo. 

b Haber efectuado un curso práctico contra incendios en los 
dos (2) últimos años. 

5. Para Licencia de fvlecánico de Propulsión de Primera Clase 

a. Acreditar debidamente: 

Un mínimo de embarco de treinta y seis (36) meses desempeñándose 
como Mecánico de Propulsión, doce (12) de !os cuales, por lo menos, 
desempeñando los deberes de marinero de guardia de máquinas en 
buques de potencia propulsora total de más de 1 00 K.W. 
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Demostrar cocimientos adecuados sobre las materias y 
recomendaciones de la Regla 111/6 del Convenio, conjuntamente con el 
contenido de las Resoluciones 9 y 19 del mismo y sus anexos 

_ Haber aprobado exámenes sobre las matenas adicionales que para este 
grado establezca la Autoridad Marítima. 

Acreditar previamente la licencia de Operador de Embarcaciones de 
Supervivencia. 

b. Haber aprobado 4°, de bachillerato. 

6. Para Oficial Maquinista Regional ( apto para desempeñar los deberes del Oficial de 
guardia de máqumas en buques con potencia propulsora continua hasta de 1.200 K.W. 
en navegación regional) 

......_ 

a Ser egresado de una Escuela Náutica de Oficiales 
Reg.ÍonaTes de máquma; o 

b. Acreditar debidamente. 

Un mí111mo de embarco de veinticuatro (24) meses desempeñándose como 
Mecánico de Propulsión de Primera Clase. 

_ Haber aprobado un curso especial de máquinas de duración minin1a de dos 
(2) años, reconocido como tal por la Autoridad Marítima. 

_ Haber aprobado 5o, de bachillerato 

1. Para Licencia de Oficial Maquinista Jefe Regional, Categoría "C" (idóneo para 
desempeñar el cargo de maquinrsta jefe de buques con planta propulsora hasta de 75 
K.W. continuos, de la misma clase, diese, vapor o turbina de gas en navegación 
regional) 

a Acreditar debidatTiente: 

Un mín1mo de embarco de tremta y seis (36) meses desempeñándose como 
maqumista reg1onal. 

_ Haber efectuado en los dos (2) últimos años un curso contra incendios, reconocido 
por la Autoridad Marítima 

b. Aprobar exámenes profesionales de conformidad con programa que establezca la 
Autoridad Marítima. 

2. Para Licencia de Maquinista Regional de Primera Clase, categoría "B" Restringida ( 
idóneo para sustituir al Maquinista Jefe Regional si éste se inhabilita durante la 
navegación) 

a. Acreditar un mílllmo de embarco de treinta y seis (36) meses desempeñándose 
como Maquinista Regional, en buques con potencia continua principal de más de 
750 K.W. y máquma propulsora de la misma clase. 

b Acreditar debidamente 
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_ Haber aprobado exámenes sobre las materias de las Reglas 111/3 y su Apéndice, 
111/4 y Vl/1 y su Apénd1ce del Convenio 

Demostrar conocimientos adecuados sobre los contenidos de las Resoluciones 
2. 4 y 19 del Convenio y sus Anexos. 

c. Haber efectuado el curso de seguridad de las personas establecido en e! 
Convenio y aprobado por la Autondad Marítima. 

3. Para L1cencia de Maquinista Jefe Regional, Categoría "B" Restringida ( idóneo para 
desempeñar el cargo de Maquinista Jefe en buques con planta propulsora hasta de 
1.200 K.W. continuos, de la misma clase, en navegación regional} 

a. Acreditar un mín1mo de embarco de cuarenta y ocho (48) meses 
desempeñándose como Primer Maquinista, en buques con planta propulsora de 
la m1sma clase, vemticuatro (214) de los cuales, como mín1mo, con planta 
propulsora de más de 750 KW. continuos. 

b Acreditar debidamente 

Haber efectuado el curso de seguridad de las personas establecido por el 
Convenio. en los dos (2) últimos años. 

Haber aprobado exámenes sobre ingernena y dernostrar conocimientos 
adecuados respecto a las materias a que se refieren las Reglas !11/í, !!112, y su 
Apéndice, 111/4, conjuntamente con el contenido de las Resoluciones 2, 4, 1 O, 11, 
12, 13, 18, 19 y 20 y sus Anexos, adjuntas al Convenio. 

_ Haber aprobado exámenes sobre las n1aterias adicionales que la Autoridad 
Marít1ma establezca para este grado. 

c. Haber efectuado un curso práctico contra mcend1os en los dos (2) (jltimos aF,os 

4. Para Licencia de Navegación de Oficial Maquinista de Altura de Primera Clase, 
Categoría "6" (apto para desempeñarse como primer maquinista en buques hasta de 
3.000 K.W. de potencia continua) 

a ,A.creditar un mínimo de embarco de treinta y seis (36) meses, desempeñándose 
como maquinista de altura. 

b Acreditar debidamente: 

Haber efectuado el curso de seguridad de las personas establecido por el Convenio, en 
los dos (2) últimos años. 

Haber aprobado exámenes sobre ingeniería y demostrar tener conoc1m1entos 
adecuados respecto de las materias a que se refieren las Reglas 111!1, 111!2, y su f<.pénd1ce, 
111/3, 111/4 conjuntamente con el contenido de las Resoluciones 2, 4, 1 O, 11, í 2, ·13, 18, 19 
y 20 y sus Anexos, adjuntas al Convenio 

c. Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que la Autoridad Marítima 
establezca para este grado. 
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5. Para Licencia de Maquinista Jefe de Altura, Categoría "8" (apto para desempeñarse 
como tal en buques hasta de 3.000 K.W. continuos) 

a Acreditar un mínimo de ernbarco de cuarenta y ocho (48) meses, veinticuatro (24) 
de los cuales con plantas de ingeniería de más de 2.000 K W. continuos. 

b. Acreditar debidamente 

Haber efectuado a satisfacción el curso especia! de actualización para 
maquinistas jefes de altura, reconocido por la Autoridad Marítima. 

_ Haber aprobado exámenes sobre ingeniería y demostrar tener conocimientos 
sobre las matenas a que se f}refieren las Reglas 11/1. 11/2, y su Apénd1ce, 111/3, y 
111/4, conjuntamente con las orientaciones, principios y directrices contenidas en 
las Resoluciones 2, 4, 1 O, 11, 12, 13, 18, 19, y 20 y sus Anexos, adjuntas al 
Convenio. 

_ Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que establezca la 
Autoridad Marítima para este grado. 

e Haber efectuado un curso práctico contra incendios en los dos (2) últimos años_ 

6. Para Licencia de Navegación de Oficiai Maquinista de Altura de Primera Clase, 
Categoría "A" { idóneo para desempeñarse como primer maquinista a bordo y 
sustituir al maquinista jefe si este se inhabilita durante ia navegación ) 

a. Acreditar debidamente: 

_ Un mínimo de embarco de cuarenta y ocho (48) meses desempeñándose como 
maquinista de altura. veinticuatro (24) de los cuales, como mínimo, en buques 
con potencia propulsora continua de más de 3 000 K W en navegación 
oceánica 

Haber eíectuado el curso de seguridad de las personas establecido por el 
Convenio en los dos (2) últimos años. 

_ Haber aprobado exámenes sobre ingeniería y demostrar tener conocimientos 
adecuados respecto de las materias a que se refieren las Reglas 1!1/1, 1!1/2, y su 
Apéndice, !1!/3, 111/4, conjuntamente con el contenido de !as Resoluciones 2, 4, 10, 
11, 12, 13, 18, 19 y 20 y sus anexos, adjuntas al Convenio_ 

b Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que la Autoridad 
Marittma establezca para este grado. 

7. Para Maquinista de Altura, Jefe, Categoría "A" ( apto para desempeñarse como jefe 
de máquinas en buques con cualquier potencia propulsora continua, en las clases de 
planta propulsora expresamente autorizadas) 

a Acredttar debidamente: 

_ Un mínimo de embarco de sesenta (60) meses desempeñándose como Primer 
Maquinista a bordo, veinticuatro (24) de los cuales, como mínimo, con planta 
propulsora de más de 3 000 K.VV de potencia pnnc1pal continua 
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Haber aprobado exámenes sobre ingeniería y demostrar tener conocimientos 
cabales sobre las materias a que se refieren las Reglas 111/1, 111/2, y su Apéndice, 
ill/3, y 111/4, conjuntamente con las orientaciones, principios y directrices 
contenidas en las Resoluciones 2, 4, 1 O, 11, 12, 13, 18, 19 y 20 y sus Anexos. 
adJuntas al Convenio. 

Haber efectuado el curso de actualización para maquinista jefe de altura 

Haber aprobado exámenes sobre las materias adicionales que la Autondad 
Marítima establezca para este grado 

b. Haber efectuado un curso práctico de combate de incendios en los Lilt1mos dos (2) 
años, reconocido por la Autoridad Marítima. 

8. Para Licencia de Operador de Calderas, Categoría "B" 

a Haber efectuado y aprobado un curso de formación especial para operadores de 
calderas por lo menos de ciento treinta (130) horas lectivas, en una Escuela 
Náut1ca o Centro de Formación, reconocido por !a Autoridad Marítima o 

b. Acreditar un mínimo de embarco de veinticuatro (24) meses desempeñándose 
como auxiliar de calderas, en posesión de licencia de navegación de marinero de 
maquinas 

9. Para Licencia de operador de Calderas, Categoría "A" 

a Acreditar debidamente. 

_ Un mínimo de embarco de treinta y se1s (36) meses desempeñándose como 
operador de calderas. Categoría "8" . 

Haber efectuado el curso de seguridad de las personas, establecido por el 
Convenio y reconocido por la Autoridad Marítima. 

b Acreditar mediante exámenes que tiene conoctmientos adecuados sobre lo 
establecido en la Regla 111/6, del Convenio, especialmente sobre lo referido a los 
párrafos 3 y 5 de dicha Regla y el contenido de la Resolución 9 del Convenio y su 
anexo 

1 O. Para Licencias de Mecánicos Electricistas, de Refrigeración, Ajuste y otras 
Especialidades de Ingeniería con Aplicación a Bordo, Categoría "B" 

a. Presentar certificado de estudios, o acreditar una práctica equivalente no menor 
de dos (2) años en la industna en tierra, en la espectalidad 

b. Acredita debidamente haber aprobado 4°, de bachillerato 

e Haber efectuado un curso de compiementación correspondiente en una Escuela 
Náutica o Centro de Capacitación reconocido por la Autoridad Marítima, o 

d. Cumplir los demás requisitos reglamentanos generales señalados en el presente 
Decreto. 

11. Para Licencia de Mecánicos Electricistas, de Refrigeración, Ajuste y otras 
Especialidades Similares con Aplicación a Bordo, Categoría "A" 
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a Acreditar debidamente: 

_ Un mímmo de embarco de cuarenta y ocho (48) meses desempeñándose como 
mecán1co de la rama respectiva, veinticuatro (24) de los cuales, como mínimo, a 
bordo de buques de tráfico internacional de más de 3.000 toneladas brutas de 
reg1stro. 

_ Haber aprobado exámenes generales de conformidad con el programa que 
establezca la Autoridad Marítima 

b Haber efectuado el curso de seguridad de las personas, establecido por el 
Convenio y reconocido por la Autoridad Marítima. 

12. Para Licencia de Oficial Electricista, de Refrigeración, Electrónico y otras 
Especialidades de Ingeniería con Aplicación a Bordo, Categoría "B" 

a. Presentar título universitario de facultad mayor o tecnólogo en la rama respectiva, 
debidamente registrado en el Ministerio de Educación NacionaL 

A falta de haberse constituido el respectivo curso de complementación, el 
armador mteresado en los servicios del profesional a bordo, podrá solicitar al 
Director Genera! Marít1mo y Portuario se le expida la correspondiente Licencia de 
entrenamiento, clase 3, comprometiéndose a entrenarlo respecto de sus deberes 
a bordo y la práctica marít1ma, por un periodo no inferior a se1s (6) ,meses como 
supernumerano a bordo 

b Cumplir los demás reqUisitos complementarios que establezca la Autoridad 
Marítima 

13. Para Licencia de Oficial Electricista, de Refrigeración y Aire Acondicionado de 
Electrónica y otras Especialidades de Ingeniería con Aplicación a Bordo, Categoría 
"A" 

a Acreditar debidamente 

_ Un mínimo de embarco de cuarenta y ocho (48) meses desempeñándose corno 
ofic1al de la especialidad respectiva. 

_ Haber efectuado el curso de seguridad de las personas, establecido por e! 
Convenio y reconoc1do por la Autoridad Marítima 

b. Los demás requ1s1tos complementarios que para este grado establezca la 
Autondad Marítima. 

ARTICULO 31. Los Capitanes y Maquinistas Jefes deberán efectuar, dentro de cada período de 
cmco (5) años de validez de su Licencia de Navegación, un curso de actualización en una Escuela 
Náutica autorizada por la Autoridad Marítima para ello, o en su defecto presentar un examen que 
acredite dichos conocimientos 

Sin el cumplimiento de este requisito, no se revalidarán dichas licencias 

ARTICULO 32- La Licencia de Navegación que se expida a los maquinistas de Primera Clase y 
rnaqum1stas jefes, de las Categorías "A" y "B" y "B" Restringida, será válida únicamente para 
buques con plantas propulsoras de las clases Diesel vapor y 1 o turbinas de gas, sobre las cuales 
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el maquinista haya acreditado que formaban parte de la mstalación de máquinas donde se 
desempeñó como oficial maquinista, o como maquinista de Pnmera Clase, según corresponda, 
durante un mínimo de doce (12) meses Dicha limitación, dado e! caso quedará expresamente 
indicada en la licencia que se expida o se revalide. La Autoridad Marítima podrá no obstante, a 
solicitud del interesado, eximirlo del requisito de conocimiento práctico sobre el sistema o 
sistemas propulsores excluidos, lo cual quedará así mismo indicado en la licencia de navegación 
que se le exp1da 

ARTICULO 33.- Los Oficiales y Marineros que vayan a tener deberes concretos y 
responsabilidades relacionadas con esos deberes, concernientes a la carga o al equipo de carga 
en buques-tanques petroleros de productos químicos o de gases licuados. y que no hayan 
prestado serviCIO a bordo de la respectiva clase de buque, integrados como tripulantes de 
dotación regular, por un período mínimo de se1s (6) meses en servicio comercial corriente, 
deberán, antes de poder cumplir tales deberes, haber efectqado un cursillo apropiado de lucha 
contra incendios de acuerdo con la clase de buque-tanque. 

Así m1smo deberan 

1 Efectuar un período de embarco supervisado, de tres (3) meses como mínimo, para 
adqumr conocimientos adecuados sobre las prácticas operacionales de seguridad. 
correspondientes a la clase de buque-tanque en cuestión, o 

Aprobar un cursillo destinado a familiarizar a los alumnos con la clase correspondiente de 
buque-tanque y en el que se estudian las precauciones y los procedimientos fundamentales 
de seguridad, y prevención de la contaminación, la configuración de los distintos tipos de 
buque-tanque de la clase respect!va, las clases de carga, los nesgas que estos entrañan, el 
equ1po de manipulación de la carga, la secuencia general de las operaciones y la 
terminología relativa a la clase de buque-tanque respectiva Además deberán demostrar 
tener conocimiento cabal sobre el contenido de los anexos de las Resoluciones 1 O, 11, y 12, 
de la OMI, adjuntos al Convenio, según correspondan. 

2. Todo Capitán, Oficia! Maquinista Jefe y Oficiales de Primera Clase de Cubierta y de 
r ... ~áquinas, y además de éstos, toda persona directamente responsable del embarque y 
desembarque de la carga del cuidado de ésta durante !a navegación, o de su manipulación 
deberá, además de satisfacer lo dispuesto en el numeral antenor: 

a. Tener expenencia adecuada para el cumplimiento de sus deberes a bordo de un 
buque-tanque de la clase correspondiente; y 

b. Haber terminado un programa de formación especializada adecuada para el 
cumplimiento de sus deberes, el cual abarcará la seguridad de la clase de buque
tanque, las medidas y los sistemas de seguridad contra incendios, la prevención y 
la contención de la contaminación, las prácticas operacionales correspondientes, 
y las obligaciones que se deriven de las leyes y reglamentos pertinentes 

3 En cuanto a la experiencia adecuada a que se refiere el numeral 2 a. , ésta será evaluada 
en cada caso por la Autondad Marítima teniendo en cuenta para ello la formación del Oficial, 
el cargo o cargos desempeñados a bordo de buques-tanque de la clase respectiva, la 
duración de los mismos, las rutas servidas y si es posible y adecuado, la certificación de 
desempeño expedida por el Armador del buque o buques en donde el Oficial desempeñó 
dichos cargos 
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DEL PERSONAL DE LOS SERVICIOS 

ARTICULO 34.- Los requisitos para la obtención de licencia de navegación por parte del personal 
de los serv1c1os, son los siguientes: 

1. Para Licencia de Oficial de los Servicios, Clase "A" 

a Acreditar debidamente. 

Un embarco mínimo de tres (3) años, desempeñándose como Oficia! de los 
Serv1cios , Categoría "B" a bordo de buques de pasajeros (o cuatro años en buque de 
carga) , de tráfico mternacional 

_Haber efectuado un curso contra incendios, en los dos (2) años anteriores. 

b. Haber aprobado exámenes sobre las materias que establezca la Autoridad Marítima. 

2. Para Licencia de Oficial de los Servicios, Clase "B" 

a. Acreditar haber cursado un mínimo de cmco (5) semestres de una de las careras 
administrativas, tales como Contaduría, Economía, Administración Pública, o de 
Empresas Ingeniería Industrial, Admmistración Hotelera etc 

b Haber efectuado el curso de complementación para Oficiales de los Servicios, en una 
Escuela Náutica o Centro de Capacitación, de acuerdo con programas reconocidos 
por la Autoridad Marítima 

c. Tener conocimientos adecuados de inglés. 

d. Los demás requisitos reglamentarios. 

3. Para Licencia de Médico Marítimo, C!ase "A'' 

a. Acreditar debidamente 

_ Un embarco mínimo de cuatro (4) años desempeñándose como Médico Marítimo a 
bordo de buques de tráfico internacional. 

_ Haber efectuado un curso de prevención y combate de incendios, dentro de los dos 
(2) años anteriores. 

b. Tener conocimientos cabales sobre lo tratado en las siguientes publicaciones 
mternacionales 

Procedimientos de emergencia para buques que transporten mercancías 
peligrosas Publicación OMI. 

_ Guía de primeros auxilios médicos para uso en caso de accidentes que involucren 
mercancías pel1grosas. Publicación OMI. 

_ Recomendaciones sobre el uso seguro de pesticidas en los buques. Publicación 
OML 
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Documentos sanitarios utilizados en la navegación internacional. 

Otras publicaciones internacionales o disposiciones nacionales sanitarias 
aplicables a los buques, en particular las de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) 

4. Para Licencia de Oficial Médico, Categoría "B" 

a. Solicitud del Armador respectivo. 

b. Presentar título de médico, debidamente registrado en el Ministerio de Educación 
Nacional 

c. Tener conoc1m1entos de mglés 

d Haber efectuado el curso de complementación para Oficiales Médicos reconocido por 
la Autoridad Marítima; o 

e Presentar solicitud escrita del Arador que se proponga contratarlo en la cual deja 
constancia que se compromete a entrenarlo a bordo en las obligaciones y deberes 
marítimos, por un mín1mo de seis (6) meses, con licencia de navegación de la Clase 
3a_ ( entrenan--,lento), anexando los certificados, etc., a que se refieren los literales a 
Y e, anteriores. Esta alternativa solamente será efectiva cuando el curso de 
complementación a que hace referencia el literal d, anterior, no se haya constituido 
debidamente. 

f Los demás requisitos reglamentarios. 

5. Para Licencia de Mayordomo o Cocinero de Buque, Clase "B" 

a Acreditar debidamente 

_ Haber efectuado un curso de Mayordomía o Cocina, en Instituto Público o Pnvado, 
éste último debidamente reconoc\do por el Ministerio de Educación o acreditar 
práctica equivalente. 

_ Haber efectuado un curso de complementación para Mayordomía o cocmero según 
el caso, en una Escuela Náutica o Centro de Capacitactón reconocido por la 
Autoridad Marítima; o 

Presentar solicitud escrita del Armador ( en caso de que los cursos de 
complementac1ón correspondientes no se estén dictando, comprometiéndose a 
entrenarlo en las actividades y deberes a bordo por un mínimo de seis (6) meses, con 
licencia de navegación de la Clase 3a (entrenamiento). 

b Los demás requisitos reglamentarios 

6. Para Licencia de Mayordomo o Cocinero de Buque, Clase "A" 

a Acreditar un mínimo de embarco de cuarenta y ocho (48) meses desempeñándose 
como Mayordomo o Cocinero a bordo. Categoría "B", según el caso, de los cuales 
veinticuatro (24) meses, como mínimo, en buques de tráfico internacional o de 
cabotaje, con tripulación de más de 15 hombre. 
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b. Haber efectuado un curso de lucha contra incendios en los últimos dos (2) años. 

c. Los demás requisitos reglamentarios. 

7. Para Licencia de Camarero 

a. Haber efectuado un curso de Cámara y 1 o bar. en una ent1dad debidamente 
reconocida por e\ f'v1misteno de Educac1ón. o acreditar una práctica en la act1v1dad de 
más de dos (2) años. en hotel de por lo menos 3 estrellas, o restaurante de categoría 
similar. 

b. Haber efectuado el curso de complementación correspondiente. En caso de que 
dicho curso no se haya constituido debidamente, e\ Armador con interés en 
contratarlo podrá solicitarlo por escrito comprometiéndose a entrenarlo en sus 
obligaciones y deberes a bordo por un mínimo de se1s (6) rneses, con licencia de la 
Clase 33 (entrenamiento) 

8. Para Enfermero de Buque, Categoría "A" 

a Acreditar debidamente· 

_ Un mínimo de cuarenta y ocho (48) meses desempeñándose como enfermero a 
bordo, Categoría 'B' 

Haber efectuado un curso contra incendio, reconocido debidamente por la 
Autoridad Marít1ma 

b Los demás requisitos reglamentanos. 

9. Para Enfermero de Buque, Clase "B" 

a. Solicitud del Armador respectivo 

b. Acreditar debidamente. 

Haber efectuado curso de enfermería, paramédico, o equivalente, debidamente 
reconocido por el Mm1steno de Educación . 

_ Haber efectuado el curso de comp!ementación para Enfermero de buque, en la 
forma prev1sta en el presente Decreto o 

_ Haber efectuado el entrenamiento correspondiente a bordo, por cuenta del Armador 
y a solicitud expresa del mismo, por un mínimo de seis (6) meses, con licencia de 
navegación de entrenamiento en iguai forma que para e! resto del personal de los 
servicios, cuando el curso de complementación respectivo no se haya constituido 
debidamente 

e Los demás requisitos reglamentarios. 

1 O. Para Licencia de Ayudante de Cocina 

a. Solicitud del Armador respectivo 

b Acreditar. 
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Haber efectuado un curso básico de cocina ( aprendizaJe) reconocido por la 
Autoridad Marítima, o práctica equivalente. 

Haber efectuado el curso de complementactón correspondiente; o 

Efectuar el entrenamiento a bordo, por cuenta del Armador y a solicitud expresa del 
m1smo, en la forma y circunstancias establecidas para e\ resto de tripulantes de los 
ser.'iCIOS 

e Los demás requtsitos reglamentanos 

ARTICULO 35. La Autondad Maríttma podrá adicionar o complementar las materias o los 
programas respectivos, establectdos en el presente Decreto como requisitos para la formactón o 
la capacitación y ascenso de la gente de mar o habilitar oficiales o marineros mediante cursos o 
módulos complementarios para desempeñar cargo superior 
ARTICULO 36.- La Autoridad Marítima queda facultada igualmente para determinar med1ante 
Resolución motivada, en qué casos, por el porte del buque la clase de carga transportada u otra 
razón especial, el Primer Oficial y 1 o el Primer Maquinista deben estar en posesión de Licencia de 
Navegación de Capitán y 1 o de Maquinista Jefe, según corresponda. 
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ANEXO "E" 
CENTROS DE FORMACION Y CAPACITACION MARITIMA AVALADOS POR 

DIMAR AÑO 2001 24 

Información disponible en la División de Gentes de Mar y Naves de la Dirección General 
Marítima. 



M INIS fERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ARMADA NACIONAL 

DIRFCCION GENERAL MAR!ITMA 

CENTROS :)!:: FOKMACION V CAPA(L T ACTON h'A~F LV. A AVALA')..)~) POR •)IMAR 1\NO <''101 

! tSC.'.JEL 4. NAVAL AlfJ.:RAI'-JTE: l"ADIL .. A (E NAP) 

Capitán de Navío (r) Rafael Díaz Russi 
Jefe DivisiÓn de Marina Mercante 
Isla de Manzanillo-Cartagena 
Teléfono 6694313-6694323 
6694205 Extensión 121 Fax: 6694315 
E-mail: 

3 U ¡ ;. ''·"' FI , PES)' .:'=r 1 DEL CARIBE= SENAv_:NPC) 
D1rector: Dr: Luis Lascarro Galeano 
Carretera Mamona! Km.5 Cartagena 
Teléfono 6685549-6685519- 6687225 
E-ma1i: 

".i.ESCV.:LA NAVAl DE. :-.UBOf-ICVU.CS 
BARRANQUIL.LA (EN.<:;B) 

Director: Capitán de Navío Alfredo Ortíz 
Base Naval de Barranquilla 
Via 40 Calle 58 
Teléfono: 3441428-Fax: 3443682 

Elo.borcd., F<'l.r•d &cr<:zo·, t.t.c"<:·¡ 

2.FUNDACION NAUT reo PE~~ .. ERA "RAFAEL. fSPINO.SA 
C;RAY' t::;t-. , 

Director: Capitán de Fragata (r) Carlos A.Díaz Díaz 
Carretera Mamona! Km.5- Cartagena 
Telefóno: 6685549- Telefax: 6685476 
E-mail: 

4.CENIPQ t--iAvTlCO Y r--- -· 'l=RO (>EL PACIFICO (Cf\PP) 
D1rector: Doctor: Fernando Casas Vargas 
Carretera Simón Bolívar Km.5- Buenaventura 
Teléfono 2425416 

6 Ct;NTkG DE t:APACl T ACION Y EN1RlNAMiéNTO 
PARA L4 f·E"!Tf DE MAR ISFRCOV1MBIA (CC!(;} 

Director: Sr. Rafael Aranguren Galeano 
Carrera 69 # 62A-40 Bogotá 
Teléfono 4360240-41 
E-mail: 



ANEXO "F" 
CURSOS DE ACTUALIZACIÓN MODELO OMI 

Y CENTROS AUTORIZADOS POR DIMAR25 
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•, 
Información disponible en la DIVISIÓn de Gentes de Mar y Naves de la Dirección General 

Marit1rna 



r•..:R::o~ uf ACTUALIZACTON MODELO OMI v~~~~ 
C.-t-.;iRt;c AUTORIZADO'? P01< DIMAR 

l. '\IARI"'ERIA DE (TBIERTA Y l\lAQlJINAS 
R~ TODOS LOS GRADOS 
FNP C' NPC 1CCEI 'ENSB 

Bás1co para todo t1po de buque 

P)t <e,\' <'(' o...f' .júO.,:: \" ') '; n G. )Y ud€. ~ L lÜ 1 

1.1 3 Asistencia médica- Conocimento::: Básicos 
119 Supervivencia Personal 
1.20 Lucha contra incendios - Noc1ones básicas 
1.21 Responsabil idad Social y Seguridad Personal 
1.23 Competencia en el manejO de embarcaciones de 
superv1venc1a 

2. PERSO'\'AL DE SERVICIOS 
CNPC Fl\PREG CCEI 

Bás1co poro todo t1po de buque: 

f,•'H t..""r"< ~.:tr)t (\lr- p"s,.,rr(. \ez t:',· c1ry~"~ ·t.·' l,'.t...V. ~"Jt: 

!"e_~ v .::tJJS t:.iehe J.~ .... oba• C"i 'wr ·~·,:" de \1ni't't(l: ~~ '·v"",·!nt.-..... 0. 

~,~ ... t"í.; l'i.,~.~ ...... t·. rt..-.1 Jfl"" ....... ,:.;!~ ... ter.i"f'~'('~ t"L'\ .. r!:: Oi\ .. l 
1.1 .3 Asistencia médica Conocimientos Bás1cos 
1.19 Supervivencia Personal 
1.20 Lucha contra incendios nociones básicas 
1.21 Responsabilidad Social y Seguridad Personal 

L

_3_. _____ o_F--IC_I_A_I_, D_E __ P_l_IE-·N_T_E_· _~_'_\_' 2--------~~ l_4_·~~~C~AP~~IT~A-· N_· _v_P_R_I_~_I_E_R_o_F_·r_c_I_A_L __________ ~ 
E~AP . ·~ E~A.P 

Para todo tipo de buque Para todo tipo de buque 

1.07 Observador Radar y Plateo 
1.08 Operador ARPA 
1.14 Emergencia médico.- Primeros Auxilios 
1.19 Superv1venc1a Personal 
1.21 Responsabilidad Social y Segut·idad Pet·sonal 
1.23 Competenc ia en el manejo de embarcaciones de 
supervivencia 
1.25 Operador GMDSS/ GOC 
2.03 Lucha contra incendios avanzado 

5. OFICIAL Ii\TGENIERO (3 \ 2 ) 
ENA.P 

Para todo t1po de buque 

1.14 Eme1·gencias médicas-Primeros Auxilios 
1.19 Supervivencia Personal 
1.21 Responsabilidad Soc1al y Seguridad Personal 
1.23 Competencia en el maneJO de embarcac1ones 
De supervivencia 
2.03 Lucha contra Incendios-Avanzado 

'\IARI~ERIA Y SERVICIOS 
1{1\í TODOS LOS CARGOS 
FNPREGí CCEI 

Para buques especializados 

1.01 Familiarización con Petroleros 
1.03 Familiarización con Quimiqueros 
1.05 Familiarización con Gaseros 
2.03 Lucha contra incendios- Avanzado 

HORARIO Dt ATt:NCION 5fCC10N GrNTE Df MAR 
D€ 8:00 A 4· 30 DE Ll'NES A VIE~NES 

INFORfMCION P8X 2200490 
rxn:ns roNE-s ? )51 2 ~M t>::55 

DlVISIC~ GrNTf v NAVE~, 
A.L Sf:R.Vl'.:IC t.t: LOS MAR.1.1'.v ~ CO' O.'•t\SI ANOS 

1.07 Observador· Radar y Ploteo 
1.08 Operador ARPA 
1.15 Cuidados médicos avanzados 
1.19 Supervivencia Personal 
1.21 Responsabilidad Social y Seguridad Personal 
1.23 Competencia en el manejo de embarcaciones de 
Supervivencia 
1.25 Operador GMDSS/GOC 
2.03 Lucha contra incendios avanzado 

6. PRIMER INGENIERO Y JEFE INGENIERO 
ENA.PI CCEI 

Para todo tipo de buque 

1.15 Cu1dados médicos-Avanzado 
1.19 Supervivencia Personal 
1.21 Responsabilidad Social y Seguridad Personal 
1.23 Competencia en el manejo de embarcaciones de 
supervivencia 
2.03 Lucha contra incendios-Avanzado 

8. OFICIAL DE PliENTE, OFICIAL INGENIERO 
PRiMER OFICIAL, PR1l\1El< INGENIERO 
JEFE INGENIERO Y C..\PITAN 
ENA.P CCEI 

Para buques especializados 

1.02 Entrenamiento avanzado en Petroleros 
1.04 Entrenamiento avanzado en quimiqueros 
1.06 Entrenamiento avanzado en gaseros 
2.03 Lucha contra incendies- Avanzado 

,. ·-..p.p 

,. ~ ... sil

P <Pi:? t. 

t:. 
'•t'J•? '1 ~~¡(!de "JI' >Of., rk, ,_;,(1', Ul'ilj:.' 1 Q \ 

~u~- C..· 1 :m "-,.:'Jt .: e • e< 'l'<'~c \ 
,·.+··"-!l +¡·oyr..e• '~( i·l"r"""·''- ... ó-·\ 

.., -' f "1 -F ._t: ,......_ tL-'!ó.· ._1•-~'1.' l \ 

e~,, ... _.., f· ¡,·Lf", -·' , ¡:., ~q ,;•r ,, dé>' ~o.. ' , ¡ )¡.NI\ 1 1 

";:R.t.Wl)!. )A.'~o./'. ,~ --..-c:;::J, 
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Apéndice "1" 
FUNDACIÓN NÁUTICO PESQUERA "RAFAEL ESPINOSA GRAY" 

CURSOS OMI ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL 26 

1 CÓDIGO 1 DETALLE VALOR 

¡1.13 
1 E~ERGENCIAS MEDICAS ENTRENAMIENTO $43 000 
1 BASICO. 

1.19 1 1 ECNICAS QE SUPERVIV!::NCIA_PERSONAL $60.000 
ENTRENAMIENTO BAS!CO LUCHA CONTRA 

1.20 ¡INCENDIO 
$75.000 

-
\SEGURIDAD PERSONAL Y RESPONSABILiDADES 

~-
$52 000 

1 SO~IALES 

3 [ COMPETENCIA EN EL MANEJO DE $65.000 
1 EMBARCACIONES DE SUPERVIVENCIA 
r 101 FI\MILI/\RIZACIÓN CON PETROLEROS . $86 000 
1.03 -]FAMILIARiZACION CON QUIMIQUEROS. $86.000 
~111 _112 1 PREVENCION DE LA CONTAMINACION MARITIMA 

. - MARPOL ANEXO 1 Y 11. $130.000 

DURACION ! 

1 DÍA 

1 DIA 

. 2 DÍAS 

2DIAS 

2DÍAS 

2DÍAS 
2 DÍAS 

1 

14 DÍAS 

1 

1 
1 

-j 

1 

1 

' 

~ 

~ 
1 

¡ 1_15 ;~~NA~~~- MEDICOS. ENTRENAMIENTO $1SO.OOO 4 DÍAS 1 

~--~ B~S0UEDA Y RESC.ATE MARÍTIMO DE $?O OOO ----+;-;;ÍAS --j 
1 . _ SUPERFICIE- MERSAR ~- · --~----
l 2 03 1 TECNICAS AVANZADAS DE LUCHA CONTRA $150 OOO 3 DÍAS 

1 

. INCENDIO 1 . 1 

l1 07, 1 08, 1 HOMOLGACION SENA: RADAR, ARPA, Giv1DSS -1 $GO OOO 
1 p 25 1$20.000 C/U 1 

- ~ARINERIA BASICA (A MARINEROS EMPIRICOS 1$160 OOO 1 

EXPERIMENTADOS . 113 HORAS 
1 r - --¡ 

~ 
ORIENTACION MARit'-.JERA (A PERSONAL DE LOS $ 160_000 ·1·13 HORAS 

1 SERVICIOS) 
CAPITAN DE YATE (A PROPIETARIOS DE YATES $135 000 [100 HORAS 

1 DE LAS MARINAS) 

1 

PATRON DE YATE (A PILOTOS DE YATES DE LAS 
$160.000 100 HORAS 

MARINAS} 

1 
- - _ ___j 

PATRON DE BAHIA (PROPIETARIOS Y PILOTOS $100 000 100 HORAS 1 f DE LANCHAS RAPIDAS) 

----------
2

b Fuente: Fülleto de información de la Fundación ~~áutico Pesquera "Rafael Espinüsa Gray". 
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ANEXO "G" 

CLASIFICACIÓN DE LAS EMBARCACIONES27 

1- GRUPO l. EMBARCACIONES DE PASAJE 
--· ----¡ 

~ GLASEA 
L CLASE B 
1 CLASE D 

l -

Viajes largos. _ ---- -----j 

i Viajes cortos. 
Tviajes m- e-no_r_e_s_d_e_7_0_ m-il-la_s_n_a_u_t-ic_a_s_d_e_s_de_ e_l -pu_e_rt-_o- de-_. -s-a-lid-__ a-.---11 

CLASE G 
~que no s~alejen más de 18 millas de la costa. __ 

1 Viajes con un máximo de 150 pasajeros, que no se encuentren en 
ninglin momento a más de 15 millas de un puerto de refugio ni a [ 

1 más de 3 millas de la costa. _j 
CLASE H Tviajes en los que se transporte un máximo de 50 pasajeros en 1 

, travesías no mayores de 6 millas y que no se alejen más de 3 
~ l milla_s_d_e_ la_c_o_s_ta_. _______________ _______ ---1 

~ CLASE~ dedicadas a la navegación en aguas abrigadas. 
~ CLASE J j Las dedicadas a la navegación en aguas tranquilas. 1 
r ""' ~ _QRUPO_!L_EMBARCACIONES DE CARGA --~ 
~SE Z 1 Viajes largos de carga. ___J 
' CLASE Y 1 Viajes cortos_d_e_c_a_crg..,__ a-_ .------- --------------1 r CLASE 1 Las que efectúen transporte de cargamentos líquidos de 

1 naturaleza inflamable. 
CLASE V Veleros_L_y_M_o_t_ov_e_l_er_o_s __________ _________ _ 

GRUPO 111. BUQUES DE PESCA, RECREO Y SERVICIOS DE PUERTO 
CLASE O Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc, que salen al mar. 
CLASE S Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc, que no salen al _[ 

mar. . 
CLASE RJ Embarcaciones de pesca. 
CLASE Q ---r Embarcaciones de recreo, no dedicadas al tráfico comerci~ 

'
1 

Información dispon;ble Dirección General IV1aritima, Div;sión de Gente de Mar y Naves 



ANEXO "H" 
DIRECTIVA DEL COMANDANTE DE GUARDACOSTAS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS NUMERO 16721.1. 
ESTÁNDARES PARA LA SUPERVISIÓN DE LAS ACTiViDADES DE 

TITULACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE MARINOS 

1 

97 

_. ') ';) ). ( ,::, /' ' ri {) ' 1 • ~ 

', (¡ 0 1\ • ' - ") 
_,,}. 1 K~r .J, •• CJA ~' 

\ 

n , , . 
\._..< rJ-'- _ 0orr>~ ü."-/' -~ .. f t 

() .• ;¡r¡ 



U.S. Departmen~· of Transportatíon ·.'?..' . 

~-u nited S tates ·-
Coast Guard 

Commandant 
Uni1ed S tates Coas· Guard 

C0~1MAl\ DANT INSTRU CTION 16721.1 

21 00 Second Street. SW 
Washington. DC 2059:3-0001 
Staff Symbol: G-M 
Phone· (202) 267-2200 

COMDTINST 16721.1 
7 JAN 2000 

Subr STANDARDS FOR OVERSIGHT OF LICENSING ANO SEAMAN'S 
CERTIFICA TION ACTIVITIFS 

PURPOSE. The purpose ofthis Instruction is ro fommlly promulgare existing policy and 
more clearly delineare the standards :md reportmg reqmremems for conducting overs1ght of 
Co:1sr Guard 3pproved courses and non-governmenral pnnies rhar perfonn services relnred ro 
rhe issuance ofmerchanr marine licenses, certificares ofregistry, and mercha .... lt mariner's 
documenrs. 

2. ACIIQK Area and distnct conunanders, :md conunanding officers ofunits with nmrine 
safety program respon.sibihties shall be gmded by the prov1sions of üns instmcrion. 

3. DIRECTIVES AFFECTED. None. 

4. DlSCUSSIQN. 

a. The Coast Guard's oversight program ensures rhal persons and agencies acting m hetl of 
rhe Coast Utmrd by perfom-üng functions related ro the 1ssuance ofmariners' credennals are 
perfomling rheir duries m a mmmer rhm meers all regularory and policy srandards. Oversighr 
of trairung progratn.s ensures comphance with the course 's approvalletter and ensures that 
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seafarers are prov1ded trammg that meets the requirements. Overstght audits verify lhat supulat10ns m 
the Coast Guard's approvalletter ami the requirements of46 CFR 10.303 are followcd, that only 
qualified msrmcrors reach the approwd course, a.nd rhar only designared exammers (i.e., qualifíeti 
assessors\ conduct perfonnance evah1:mons ofskills and nbilit1es. 

b. Fnclosure ( l) is a detmled descnptton of rhe audir program. 

5. FOR.MS.REPORT. Thts Instmcrion requires that an anmwl report of oversight acttvittes be submmed 
ro the "t-;auonal \1ariume Center (N\.1C). The report control numbens RCN- t672l- t . The repon shall 
be submirred by 31 Jamwry and COJlléliJl iJ1fonnarion conceming the oversight activities of the prev:ious 
cakndar year. The report's fom1al is contamed in enclosure (2) and may be reproduced locally. 

[ncl ( 1 ) Owrs1ght procedures 

R. C. NORTH 
Rear AdnHral, U.S. Coasr Guard 

Assistant Conunandanr for ~1arine 
Safety and Em'JfOJUllental Protection 

(2) Atu1ual Repon ofOversight 

NON-STANDARD DlSTRIBUTION: 

B:c \1LCLANT (6 extra l: MLCPAC (6 extra). 

( :e Boston, Baltunore, \fwm1, Toledo, San Franc1sco, Honolulu. New Orleans, \1emphis, S t. Louis. 
Hampron Roads, Charlesron, San Juan, Long Beach, San D1ego. Portland, AncJ10rage, Juneau, Puger 
Sound (2) (0NlY). 

C:m Nauonal Mantime Ccmcr ( L l(ONLY) 



l. DJSCUSSIO:I'i. 

Etieclive owrsight 1s an essential elemenr ofverifying that a Coast Guard approved party 1s maintainmg 
the standards that led ro the original approval. Whüe comses are the most frequemly approved item 
requiring oversighr, orher parties will be approved ro evaluare applicarions, assess professional Jmowledge 
(eirher through examinations or pract1cal demonstrations). and perfonn other functions related to the 
manner trmning and the 1ssuance of mariner's credenrwls. A.ny party approved or accepted to perfonn 
these flmctJons wül be subject to Coasr Guard overs1ghL 

2. TYPES OF OVrRSIGHT ACTlQJ'i. 

a. ANNNOUNCED ADMINISTRA TIVE AUDIT. This audlt is a penod1c, in-depth, review of all 
aspects of the party being amiited. 

b. L'NAJ'..'NOC"NCED ADMINISTRA TIVE AUDIT. TJus audir 1s conducted in response ro complaints 
recen'ed or mfonnation from any source mdicaung that 311 approvedlaccepted entity is nor períomling 
in accordance \Vith standards. This audit !S sinular ro rhe mmounced admimstrative audit. 

c. INFORMAL VISfT. This is a rourme visa of shorter durnt1on than an atmmmced adm.inistrative a-udit 
::mrl may be am1m.mced or unam10UJ1ced. It provides a continuing Coast Guard presence ata facüny. 

d OVER-THE-COUNTER CUSTOMER SURVEY. Tlus survey usually consists ofinfonnal question .. s 
abmn a marmer's impression oC ami satisfaction with, a comse. Thrs rs a mechanism to detenTrine 
trom marinen. \\'ho have arre.nded a course rheu opinions m1d recommendarions abour the course. 
Us1.1ally. ir w¡Jl be conducted atan REC when a person applies for a credentwl. \Vhen applications are 
received by mail, Jt may also be done by telephone. If continua[ negat1ve comments are received abour 
rhe smne specdic course or abour a tmining organization in gen~raL en113llced oversight may be 
warranted. 

e. SC"RVE'{ TESTS. Tlus oversight mechmlism consisl'> of admuusrermg a special test modtüe(s) toan 
applic:1nt dunng an over-the-cmmter rransaction. Modules are prepared by NMC 3nd wHl be 
disrribllled ro REC.s on requesr. The purpose of rhe resr is ro derennine rl1e course 's perfonna.nce. 
These results shall not be used ro JUStify de1lial of a mariner's credential. The test answer sheet should 
1denrrfy the date of rhe test. date( s) of the course, na me of course, rraining mstmHron. :md mstmcror. 
The RECs may pro vide feedback ro training inswutwns abour the results of survey tesrmg, especrally 
downward trends of success ar meetmg leaming objecnves: hO\vever, thc name(s l of those thar were 
tested will not be revealed. 

f. OFF-SlTE INSPECTION. These mspections verify that rhe location where a course will be taught 
meels the srandards for space and comfort of rhe smdenrs and is cm1duciVe to leaming. These 
mspections are conducred for courses raughr in locarions remote tfom rhe homc location of the 
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rrainmg insrinnion. 

g. COVERT AUDIT. Tlns 1s an audit conducted in such a mmmer that the entity being audited does not 
know of the audit. lt 1s usually conducted ro detenmne if disc-repanc1es exist in the performance of a 
pnvare enwy. 

3. CLASSIFICATION OF APPROVED PARTIES 

a. LEVEL I. Thesc entitics are a course approved in lleu of a Coast Guard exanunation, a qualiry 
standards sysrem adminisrraror, a course wirh a history ofnon-compliance, andan tndependem 
assessor of a mariners' perfonnance such as a designated examiner. 

b. LEVEL II. These are courses that granr 30 or more days sea-service credit or courses reqmred by 
regula non~ other than CPR amiiirst a id). 

c. LEVEL III. This level includes first aid courses, CPR courses, locally approved courses, and courses 
grantmg 29 days or less of sea-serv1ce eqmvalency. 

d. OTHER. The above classifications mclude the rypes of actl\'lties lmown ro requrre oversight at the 
mne of \\'TÍlmg. Ir 1s beheved rhar other actrvities or emnies '-.Vlll arise in the futme tllat \ViH also 
reqmre oversighr. These may mclude privare organizarwns rhar evaluare a mariner's qualitl.cmions for 
1ssuance of a license or l\1MD, organizations approved ro otTer CG examinations, ami Coast Guard 
approved Qualiry Standards Systems. Appropnate classificanons of rhose orgamzattons or funcrions 
\Vill be assigned as rhe need develops. 

4. FREQUENCY .0F OVERSIGHT. 

a. LEVEL l. A.n announced administrative audit shall be held annually. Infonnal visits should be held 
quarterly. 

b. LEVFL II. A.n announced admmistratwe audlt shall be held biem11ally wnh semi-mmual, intonnal 
VlSltS. 

c. LEVEL HI. Audns are at the discretion of the Officer in Charge, Marine Inspection (OCMI). 

d. The REls that irequenrly receive applicat1ons for licen.'>es where the applicanL<; have mtended a course 
approved in heu of a test, should do survey tesring on ar least l 0%) of the applicanrs. Cumulan ve resr 
result5 may be shared with the r.rain:i:ng ins[l(ution in arder to provide feedback on the trainmg 
msnnnion's perfonnance. \Vhere there are several training instltutions in direct competition, the 
scores of applicants from one course when compared to scores trom applicants :from another course 
provicte n good bas:is for decisions abont a comse's perfom1a11ce. The scores from one traming 
insrirurion or course musr nor be divulged ro any orher rraining insrirmion or course. 
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e. Infom1al vrslls should be randomly scheduled ro preclude predictability. 

f Over-the-counrer surveys, survey tests, ;md rhe resulrs of announced ad:ministrarive audits and 
intonnal audrrs provrde mtonnarron abour a course's pertonnance. If rhese audHs mise concems abour 
either a course ora rraimng insriturion, more inremave oversighr is appropriare. This may consist of 
more frequent adminisrrarive m1dirs, infonnal audits, ora covert audit. 

g. Coverr audits should be used by rhe cogmzanr OCMI as a last resort tor posiuve verification that a 
course rs nm confonmng ro acceptable standards. 

5. COAST GUARO ORGANIZATION FOR OVERSlGHT. 

a. The OCMl of each field unit with an REC should assign one statl member to serve as the person in 
charge of oversrghr operarions under rhe direcrion of rhe cluef of the REC. If tlus is a civillan member, 
rhese duties should be ret1ected in the posirion descriprions and core comperencies. These duries 
m elude mamtenance of case files, schedllling oversight opera rions, preparation of post-oversíght 
repons, and preparation of thc ammal report. 

b. Each REL shall mamwm a case tile on each approved course controlled from within the geograp!uc 
area covered by the REC's operations. The ca~e tlle shm.Jld contam a copy ofthe comse's syllabus 
and orher derails a~ approved by rhe J\)1-,fC, a copy of rhe approvallerrer, des1gnated exmniners, and 
a~sessors approved tor the course. 

c. Beca use an REC's customer base does nor cover rhe same geographic area as the parent marine safery 
mur, an REC may have inrerests m manne personnel acnons bemg conducred wnhin tl1e area of 
responsibihty of another OCML Close liaison bernreen rhe REC and rhe orher manne safety unit is 
es~entiaL Jurisdicrional questions thar cmmot be resolved at the local level, should be forwarded ro the 
Distncr Commander for resolution. If the jurisdiction overlaps a distr:ict's boundaries, the decision 
may be reíerred ro the National Maritlme Cenrer for resoh.nion. 

d. The RECs that mainram a case tlle on a course actually taughr m anorher OCMis zone, shall 
coordinare over~1ght operations wirh the OCMI m whose zone the course lies. The actllal oversight 
should be perfonned by¡¡ member ofrhe OCMI iJ1 whose zone tl1e course is given ifqualified 
pers01mel are availablc Orherwise, the oversight may be perfonned by personnel from the RFC acting 
Jor rhe OCMI m v.rhose zone rhe course is given. 

e. The REC shall develop a schedule tor carrymg out the oversight as d1rected herein. 

6. CONDUCT OF OVERSIGHT VISITS. 

a. AD!viiNISTH.A. TIVE AUDITS. 
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( t l Before conducring an admmisrratiVe audlf, rhe case file for rhe course mt1st be stud1ed ro 
c\etenmne the requirements for the course. The audnor shmlld be fanuhar with reqmrements for 
necessary rrainmg aids and simula rors, rhe name( s) of rhe instructor( s), rype( s¡ of resr( s; 
administered, other required assessments ofpractical demonstrations, and class schedules. 
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(2) Persons perfonnmg <mdits ofcourses are not required ro be experrs m the field ofthe subject(s) 
bemg tat1ght, though rhat would be of be11efit. As a mm1mtlm, the auditor should have a general 
lmdersranding of rhe subjecr are a. Field lmns are encouraged ro make appropriare, creanve use 
of T eam Coast Guard by usmg Auxiiiarists, Reserve persom1el, and personnel from other CG 
umts. If Auxtliansrs or Reserve personnel perfonn oversighr, ensure thar there are no con11ícrs of 
inrerest based on rhetr ctvil!aiJ occuparions or inreresrs. Personne! who assisr or work tor 
comperítive courses or rrainmg ínstítmion .. <; may not participare in oversighr activities and should 
nor have access ro rhe case files on comses. 

( 3) An atmounced or unannounced admimsrrarive audir should ínclude: 

(a) Revtew of course arrendance records; 

(h) Revie'i.v ofwritten examinaríons. Rescoring ofanswer sheers has shown scoring errors 
by the mstrllctors. Also the examinarions shmlld be rev1e .. wed ro detennine that rhey are 
currem and are nor being continua lly reused, 

(e) Testlng ofsimularors and rrammg aids ro detennine thar thcy are in good working order 
and thar rhe rraining aids and simulators in use correspond ro those ú1at have been 
approved for the course; 

(d) Atrendance ar all orpart ofa course ro review the mstructor's techniques and 
professionalism. If Úle audnor is :m expert in the field of ú1e course's instn1ction, 
consrmcnve suggesrio11s concemi.ng course comenr may be offered: 

(e) I11fonnal discussions wirh attendees ofthe course to detennme rheir level ofprogress and 
knowledge about the subject marrer as well as their evaluarions of rhe course and rhe 
srafC 

{f) Course feedback provided by srudems should be reviesved ro derennine the ex.tent thar 
smdents vvere satisfied -..vnh the course. Detennine that any apphcable discrepat1c1es 
noted by rhe srudents were correcred: and 

(g) Verifícanon that rhe course was taught by approved instmctors. 

b. rNFORJ\1AL VISIT. The scope ofan infonnal visa may inclt!de, but is nor lumted to, a briefrecords 
revie-..,·; infom1al disCllSSions w1ú1 managers: atldlts of courses Íll progress; momtoring of exmmnations and 
assessments: and discussions \Viúl arrendees. 

c. COVERT AUDIT. 
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( 1 ) A coven aud1t is used ro detennine tf a course 1s being conducted in an acceptable maru1er withour the 
rraming insritmion being aware of the audit. In most cases, a Coast Guard mem.ber posmg as a 
merchant mariner ami arrending rhe course will conducr this audir. There is the possibility of rile 
rraming instltution becommg aware of Coast Guard's representative attending the comse with rhe 
remote. bur possible, threar of hann. Consrderatwn should be grven ro requesnng CG lntelhgence 
ass1srance tor rhese audHs. 

(2) Coven audirs musr be well plaru1ed and rhe auditor must be bneted on his/her conduct whlle atrendmg 
rhe course. The person selecred ro attend tJ1e course should have an in-deprh knowledge of the area(s) 
covered in the course. The auditor should not attempr to emrap the training mstitution or 
instmctor(s). The aud1tor should pose as someone havmg chffículty ll1 passmg an assessment or 
comprehending rhe course material and detemúne the responses to such behavwr by the supervrsing 
mstmctor. 

( 3) If discrepanc1es are noted, the auditor should complete an m-deprh report ind1cating the nature of the 
Lhscrepanc1es, h1s/her actlons during the comse. and the responses by the mstn1ctors or training 
insrirurion ro those actions. The repon may be used m courr proceedmgs or ad:minisrrarive hearings. 

( 4) Cm.'ert audits are expensive because the Coast Guard must pay course registrarían fees. The NMC 
has lunited funds available to pay registration fees, but rravel ami per diem, if any, are rhe 
re~ponsibiliry of rhe unit pertonning rhe oversighr. 

( 5) The 1\'J\K musr be contacted befo re a coverr audit is conducted 

a. Post audn actton may cons1st of: 

Action Type 

Lener repon of 
audtt 
Suspenswn 
Withdrawal 

Authority for 
Action 

OCMI 

OCMI/NMC 
NMC 

b. As soon as possible after m1 administrarive or mfonnal audit, the REC should senda letter ro the 
orgamzarion sraring the resulrs of rhe oversighr. Preferably the leuer should be sent within rwo weeks 
of the audJt. [f d1screpancies were noted, a dare for correcrive action should be specified. Ifno 
d1screpancJes \vere nored, the lerrer should include appropriate congratulatory language. 



e. Should an audll of <111 approved course reveal discrepancies of a serious nature, such as, bur nor 
limned to a fnilme to teach a comse in accordance \Vlth approved procedmes, allowing absence from 
class, making unaurhorized changes ro rhe course, failure ro maínraín records, or use of non-approved 
insrmctors the traming institution :may be subject to suspension or withdrawal. Such discrepancies 
must be well documente d. Senous discrepancres that would warrant suspenswn or wlthdrawal of a 
course 's approval should be reported ro the 1\Tf'v1C immediarely upon complenon of an audir. 

d. An ammal report, due 31 January and covering the oversight activities of the past calendar year, shall 
be submirred lO rhe Nl\1C vra the Districr Conunander. A reporr's fonnat is shown in enclosure (2). 

e. The RECs shall maintam records of all oversight activities, and copies of letter reports shall be 
torwarded to the NMC If desrred, RECs may bar eh lerrers and torward a batch ar ú1e end of a 
calendar monú1. 

R. AS'TTQN QN Ml_NOR DISCREPANCIES. 

a. Minor d¡screpancies (i.e., incomplete sn1dent course evaluation tom1s, intonnanon nussing from 
smdent fíles, the inability to prodllce required admin.islTative fíles íor a:n inspectwn within a reasonabk 
period ofrime, conrimwlly reusing the same wnrren examinarions) mus! be d1scussed wirh ú1e 
admmrsrrators of the rraining orgamzation. The problem(s) should be reviev,red, appropnate remedial 
actions(s) detennined, anda reasonable t1me frame established in which ro correct rhe discrepancies, 
usually nor ro exceed 30 days. 

b. Failure of an mstmctor ro professionally conducr a comse is al so a discrepancy and should be nored in 
a discrepancy letter. Tf an m1ditor evaluates an instructor as being ineffective, the atlditor's eval"uation 
should be compared ro rhe opinions of rhe smdenrs anending rhe course. If srmienrs' critiques 
substantiate an auditor's appra1sal, rhe trainmg organizatmn and the instmctor must be provided the 
opportunity ro modify the mdividual 's instructional tecJuuque tor re-evaluation at rhe next course 
presentation. A serious bread1 of an mstructor's responsib1hty may resulr in rhe suspensw11 or 
withdrawal of a course's approval umil that instructor's name is removed from the list of instmctors 
approved ro teach the course. 

9. SUSPENSION 

a. Suspension entails rhe remporary removal ofrhe approval of a course. Because of the serious 
nnphcmrons, the bas1s for imposing a suspeJ"Lsion mliSt be \Vell documented. The OC1\1I in \Vhose area 
ofresponsibiliry a course 1s being offered has the aurhority ro suspe11d an approval if one or more 
major discrepancies are discovered. In the rulemaking on the issue, the Coast Guard ind1cated that it 
would nllo\\ rime for correction of a discrepancy. The OCMI should nori:f)' rhe tra:iJling orgamzarion 
m writing of his or her mtention ro suspend rhe approval, rhe reasons tor che proposed suspenswn, and 
ser fortll <m appropriaLe period of tune to correct the deficiene1es. However, in an :iJ1stance of a 
tlagrant or egregious discrepancy, the suspension may be :iJnposed inunediately even if rhe course is 
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srill in progress. If the training orgamzatwn fails ro correct the dJscrepancies withm the alloned tune, 
the cmuse's approval wiH be st1spended and the mauer reterred to the NJ\1C. The NMC \Yill review 
the infonnnrion presenred by the OC:MI and will contacr rhe training organization abom rhe period of 
suspen~ion and .:orrective action on the discrepancies. The NJ\1C may grant the training organization 
up ro 60 days ro correct the deficiency and may \vithdra\v the course's approval ifnot corrected. 

b. Suspenswn 1s the appropnate response ro multiple and 1or ftequent d1screpancies that would nonnally 
warrant only a lener ofnorificat10n. St1spenswn ts also an appropriate response for rhe follo•ving 
vJOlations: 

( l) Fallure ro comply wüh the proviswn..s of the course 's approval su eh as iailure to prov1de required 
trainmg mds 01 facilities. 

( 2) Rece1pt of three letters of notJfication of minor discrepancies dunng <m y tJrree-year period may 
render the comse liable for smpension for not less than 30 days or until the discrepancies are 
corrccred, ~ihicJ1 ever is Jonger: 

( 3) Use of an unallthorized mstmcror; 

(4) Failure to adhere to Lhe approved class schedule or length of course: 

( 'í) Presemarwn of rhe coursc m a trL:1lll1er that is nor conducive ro leanung, such as inadequare or 
substandard taci lit1es: 

(6) Fatlure to give an adequate end-of-course test, i.e., continued reuse of the same test module( S), 

use of a test that doesn'1 adequately examine the apphcant, use of an exam thar has previously 
been u sed m rhe comse for r.he flnal exam, or use of an exam in which the maJoriry of rhe 
quesrions were used in previous exams·. 

( 7l Cse of an oral exam when rhat use has not been amhunzed by the OC\!1L or 

( H) Allowmg a srudent ro jo m a course after the course has begun. 

lü. WITHDRA WAL. 

a. Only tJJe Commandmg Officer, National Mantimc Centcr, may wrthdmw a course's approval. 
Withdrawal1s appropnate \Vhen: 

( 1 l A course has been stlspended for a second time during any tlrree-year period: 

( 2) A combmation of tlrree suspensions of courses oftered by one traimng insriturion has occurred 
during any rhrce-year penod. The approval of each of rhe aftecred courses ¡,r,·rll be wirhdra\\·11; 
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or, 

( J) Grave dtscrcpancies bave be en revealed, mcluding, but not limited to: 

(a) Ac11ons contributing ro rhe falsification of student documenrs or inappropnate rssuance of a 
course completion ccrrdicare: 

( b) t'nauthorized moditicat ions of a course~ 

(e) Promptmg studcnts durmg an exammatwn or coaclung students w correcrly pcrform n 

demonsrrnrion during a perfom1ance-based assessment: or, 

(d) Decepllvc pmctices such as advernsing or conductmg a non-approved course asan approvcd 
cmrrse. or issuing a compkt1on certificare Slating that a non-approved course was approved 
m;¡y result m withdrawal oL11l 3pprovnls issued ro the tmmmg insrinrtion. 

b. A course with a withdrawn approval must be resubmmed for evaluation to cons1der reinstatement of 
thc approvnl. Smce withdr::n.val mdicates an Lmacceptable managerial syqem, tbe re.s-ubmittal must 
inclmle docmnemanon csrnbllshmg merhods to prevem recuncnce of rhe discrepanóes rhar led to tJ1e 
\Vlthdrawal. 
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ANNUAL REPORT OF OVERSIGHT 

Unü Date -------------------

1. 'WORKLOAD. 
At the end of calendar year _______ , this umt was responsible for over:>1ght of: 

a Leve l J courses Level li courses Leve 1 III comses 

b. other providers requinng oversiglu. 
(For b. only Ind1care type and number of each in this space, i.e., 3 Tesrmg 
facilities, 1 Qualiry standards sysrem provider, oc 4 Designated examiners) 

2. ArDITS. 
The follü\YU1g m1dits were completed during the past calendar year: 

~l. <\tmmmced Admimsrrarive audits _(a)__ Number required by pohcy _ (b) __ 
Percenrage of completwn [(a) (b) X iOO- 0 ~1] 

b. unannounced Admimsrrat1ve Audits 

c. Infonnal VIsits _(a) __ Number required by policy _ ( b) __ 
Percenrage of completion _________ __ [ ( a J i ( b) X LOO O.·n] 

d. Over-the-counrer surveys 

e. Survey tests adnunistered 

f. OtT-stte mspeclions 

g. Coven Audits 

3. RESULTS. 
Acnon.;:, raken as a resulr of rhe above findings: 

a_ Lctters of congrarularions 1ssued where rhere were no d1screpancies 

b. Lerrers ofnotificarwn 

c. Inunedwte suspensions 
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d. Reconunendations for suspenswn 

e. Reconm1endations for revocarJon 
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ANEXO "1" 

EMBARCACIONES MAYORES Y MENORES REGISTRADAS EN LAS 
CAPIT ANiAS DE PUERT028 

111 

2
" Fuente: Base de datos de etTJbarcaciones matriculadas en el país, de la División de Gente de 

Mar y Naves de la Dirección General Marítima 



El\ilBARCACIONES MAYORES MATRICULADAS 

,----
C:APIT ANIAS CP1 CP2 CP10 CP11 CPJ CP4 CP5 CP6 CPS C:P9 CP14 CP7 CP12 TOTAL 

Grl!JlO 1: EMBARCACIONES DE PASAJE 
ClASE JI\ Viajes largos. 4 1 1 6 
CLASE B Viajes cortos. 9 1 3 3 16 
CLASE O Viajes menores de 70 millas nauticas desde el puerto de salida, 1 2 1 1 

que no se alejen más de 18 millas de la costa. 5 
CLASEG Viajes con un máximo de 150 pasajeros, que no se encuentren en 17 1 4 1 

ningún momento a más de 15 millas de un puerto de refugio ni a 
más de 3 millas de la costa. 23 

CLASE H Viajes en los a¡ue se transporte un máximo ele 50 pasajeros en 1 1 
travesías no mayores de 6 millas y que no se alejen más de 3 
millas de la costa. 2 

CLASEI Las dedicadas a la navegación en aguas abrigadas. 6 1 7 
__ CLASEJ Las dedicadas a la navegación en aguas tranquilas. o 

TOTAL 31 1 1 2 o 2 15 o o o o 7 o 59 

Grupo 2: EMBARCACIONES DE CARGA 

CLASEZ Vi~es largos de carga. 1 1 1 1 3 4 19 30 

CLASE Y Viajes cortos de carga. 47 15 8 74 1 40 5 11 201 

CLASEI Las que efectúen transporte de cargamentos líquidos de naturaleza 
inflamable. Cl 

CLASE V Veleros y Motoveleros • 12 15 1 28 
TOTAL 48 15 1 8 1 1 89 1 44 20 o 31 o 259 

Grupo 3: BUQUES DE PESCA, RECREO Y SERVICIOS DE PUERTO 

CLASE O Remolcadores, lanchas. gabarras, dragas, etc, que saJen al mar. 1'1 2 7 9 32 42 3 
112 

CLASE :S Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc, que no salen al mar. 3 3 13 3 
22 

CLASE IR Embarcaciones de pesca. 173 26 1 16 2 1 65 8 18 1 311 

CLASE Q Embarcaciones de recreo, no dedicadas al tráfico comercial. 4 1 1 :'1 1 19 
29 

TOTAL 197 28 2 16 9 14 113 o 45 9 o 40 1 474 

SIN CLASIFICAR o 
TOTALES 276 44 4 26 10 j7 21'7 1 89 29 o 78 1 792 

-- -- ~-



EMBARCACIONES MENORES M,t:ITRICULADAS 

------ -
CAPITANIAS CP1 CP2 CP10 CP11 CP3 CP4 CP5 CP6 CP8 CP9 CPH CP7 CP12 TOTAL 

Gru[!O 1: EMBARCACIONES DE PASAJE 
CLASE .A. Viajes lar·gos 2 6 2 13 3 32 g 3 1 4 75 
CLASE lB Viajes cortos. 3'" ,) "12 2 1 2 108 13 1 56 36 11 277 
CLASE D Viajes menores de 70 millas nauticas desde el puerto de salida que 7' 7 3 4 

no se ale¡en más de 18 millas de la costa 21 
CLASE G Viajes con un máximo de 150 pasaJeros, que no se encuentren en '1 1 92 3 1 

ningún momento a más de 15 millas de un puerto de refugro ni a más 
de 3 millas de la costa. 98 

CLASE H Viajes en los que se transporte un máximo de 50 pasajeros en 11 2 40 1 6 5 
travesías no mayores de 6 millas y que no se alejen más de 3 millas 
de la costa. 65 

ClASE 1 Las dedicadas a la navegacion en aguas abngadas. 126 40 1 10 324 :3 1 60 1 566 
CLASEJ Las <!_edicadas a la navegación en aguas tranquilas. '1 1 2 14 3 3 1 25 
TOTAl. 176 58 5 14 9 152 499 1 73 50 o 88 2 1127 

Grurpo 2: EMBARCACIONES DiE CARGJll 

CLASE Z Viajes larqos de car·qa. 1 1 1 1 4 
CLASE Y Viajes cortos de carga. 27 14 6 2 5 21 20 7 2 104 
CLASE 1 Las que efectúen transporte de car~1amentos líquidos de naturaleza 2 1 

inflamable. 3 
CLASE V Veleros y IVlotoveleros * 1 1 11 5 50 68 
TOTAL 28 15 7 3 6 2 33 o 21 12 o 52 o 179 

Grupo 3: BUQUES DE PESCA, RECREO Y SERVICIOS DE PUERTC:> 

CLASE O Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas, etc. que salen al mar. 15 1 6 18 2 13 12 1 1 5 62 
136 

CLASE ·s Remolcadores, lanchas, gabarras, dragas etc, que no salen al mar 32 1 23 2 7 9 1 2 1 2 6 
86 

CLASIE IR Embarcaciones de pesca. 152 142 65 5 61 34 239 266 41 90 21 240 131 '1487 
CLASE Q Embarcaciones de recreo, no dedicadas al tráfico comercial. 531 9 138 20 252 451 1598 6 24 302 18 503 31 

3883 
TOTAL 730 153 232 25 333 494 Hl59 273 79 394 42 754 224 5592 

SIN ClASIFICAR 10 92 3 1 2 3 111! 
TOJALES_ ..... 934 226 L.__254 134 348 648 2394 275 175 456 42 897 226 7009i 

------- ------ ------



ANEXO "J" 
FOLLETO DE GUARDACOSTAS DE ESTADOS UNIDOS 

"EL STCW Y COMO LO AFECTA A USTED" 
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r~· .~·:v~,:f~~~;:. 

00 

Basic lnformation 

• S l'C\\ applic~ to all prc~cnt & futurc mutincr~ 
nho wi~h to sail bcyond thc houndary linc~ ot thc 
l nitcd S tates on com mcrcial ve~ seis. (Thc 

lmundary Iíncs ~scntiall~ scparlltc thc hay~, 
harbon & othcr inland ''aten from thc occans. 
In thc U.S. wc ha,·c cxemptcd matin('fl> from 
STC\\ rcqníremcnh who serve on V('S3eh lcss. 
than 200 gr·os:. ton; ¡,aílíng on yoyagc~ which 
hcgin & endina l!.S. port. Thh h known as a 
domestic vo\ ag(' ). 

• STL'\V empha~¡ze~ "hando.,-on" demonstratiLlD.., or 
your ~kili & ability to pwve that YL)U are qualifíed to 
~en·e aboanl ~eag.)ing vessel~. f\1u~t U.S. mariner~ 
have airead; dtllle thi~ In the1r career~ .. The higgef.t 
change with STC\\ i~ th;lt it fonnalizes the 
docume·ntation (¡fyour ability h> perfonn the~e ta~h. 

• Completing a Coa~t (juartl approved training cllur~e 
may be the lea~t complicated w<Iy to meet the 
additional STCV• qualifi.::ati,m reqUirementt.. Ynu 
maya bo demon~trate your knuwledge & abihty t(>r 
STCW "covered" ta~k~ before a De~ign;tted 
Examiner (DE). Thi~ is :1n mdiv1dual qualifíed h) 

ob¡.,erve your perff>nmmce & a¡,sef.t. your 
,~,>mpeten~e. (Th1~ proce&f. Íh 111 the early ~tage~ ,>!' 

development & may not be avatlable to yllu yet ) 

• lf)ou meet thc rcquircmcnts ofSTC\\ ~ou "ill 
be h~ucd an STCW 95 Ccttiftcate . Your 
prescnt liccnsc or documcnt are scparatc 
crcdcntiuh ft·om thh certific:atc. \o u m a) still 
maíntain ~'our liccmc or documcnt wíthout it. 
howcwr. you will be cs:scntíally limitcd to 
inland watcn onl) emplo~1 mcnt. 

• .\larinen who bcgan training or scrvice prior to 
4.ugust l. l99tl haw 011(' time gap-closing 
requinmcnts to mect prior to fcbruary 1, 2002. 
(Ser this pamphkt). Existing marincrs may 
upgradc their liccnse or document (and STCW 
cettiftcatc) prior to this date undcr thc current 
rcgulations. bowevcr, thc additional 
rcquírcmcnh still apply if you wunt thc STCW 

• l'o::r~•'ll~ beg1nning tniníng L>r :;.en·íce 
CinpiP)~Ilcnt on ur <iller /\ugw.t 1, IIJ'.)~ mu~t 

he par! .,f an urganized tr:linlllg pwgnun 
;~ppwved by the Co:1~1 Guanl in <'nler to 
upgrade the¡¡· STt'W cet1ific"1Il>n beyüiHl 

entry-level qunlílícation~·. 

sr-rcw 
An internationaJ agreement 
províding for improved Standards of 
Trainmg, Ccrtificatíon, & 
Watchkeeping for seafarers 
throughout the world & thc Unitcd 
Sta tes which will: 

Ensure Sater Seas 

• Safer Navigatton 
• Reduce semnan deaths & ínjunes 
• Prorect the public in U.S. porrs from 

man time dísasrers 

Conserve Our Marine Environment 

lmprove The l\nnpetiti,·enes~ Of The U .S. 
Maritime indu~try 

• Prepare mariners to utilize rapidly 
clumging tedmology Lo beneti.t trom 
the comperitive advanrages il ctm 
prov1de 

• Reduce tJ1e econom1c advantages of 
"flags of convenience" employing 
poorly rrained ''crews of convenience" 



Existing Mariners 
O AJI mnrincn except thü&e in Jllm-qua!i fíed entry

leve! po<.ítwnf, (onlirwry &euman. wtper 'l)tl.. ~.tewanl) 
n1m,t ~.hnw that th<~t are c0mpeknt m four iln:a& nf 
b;~f..ic Mlfety. The~e are ba~ic tire fighting, per~ünal 
>.urvival technique<,, elementary firM aíd, & J1en.rmal 
&atety & wci<il re&p•m&í bi lity. Again, thih can be 
mo~t readily aCCll1llplished by attending an 
apJlruved cuur<.e,. but demon<,tl~tfinn nf knowledge 
& abílity bei\.J!'e <1 DE may be a future option. Thí:, 
mu•,t be clone eve1y five year~. 

O Enginccr·~ nw~.t •,h,>w knowledge, ~ki 11, and abil ity 
l>pemting h teboat: •. Again, thí& may be dmte by 
<~ttending nn appwved cour~e or demon<,trating 
prüfku::ncy hefore a DE. Ac;ldemy gmduate~-o 
initt;dly examined & qualtfied a& " Lifeb.latman" 
have <~lready metthl& requirement Thib i> a nne tnne 
unly requirement 

O r>cck offiC!'r~ mu<,t demom.trate pl't)fkie11l:y in 
Bridge Temnwork Prucedure~. Tbt:. can be 
accnmpli:.hed by tnkmg an ;rpproved Cl'lll'~e, or 1f 

yl)u ha ve ~ened on ve~~eb practidng B1idgc 
Re~t>urt:e tvlanagement, documentíng your ability 
during that '>ervice. Thi~ ú, a one time only 
reqt1irement. 

O f}r.ck oft1cct·s must ¡¡tfend an approved trai"ning 
program ami obtain,:etiifica1ion as GMDSS 
Operahll' t•) ¡,erve on u GMDSS-equipped ship after 
February l, 2002. (Af\er Februnry 1, !<.}')() there 
ll1LH·,t be at leahf two GM DSS operatnrs a b~)<ll'd every 
~.uch ves~.e1. Since all ve&sels abüve 300 gm.,s tonh 
mu:.t ha ve thi~ equipment, the (,M.O SS training wi 11 
apply to m1>:.t deck üHicen •. ) Tbi~ ¡, a one time ~mly 
req u i rem ent 

O Occk otficer~ must pas~ an appn>ved ARPA coun,e 
for&ervice 1lTI ARPA-equipped vcs.,els after 
February l, 2002. 

LJ Offíccn mu;,t receive trainíng in Advanced Fíre 
Fighting ifthey wt~h to be the''individual de~ígnated 
to ..:nntrul fire fighting operatll>llh" abü<ml ~htp 

.J Pcn.ons wt,,lllng tu ~erve on tank 1e~~eb . RO 
RCr~. or 11> Pperate Faq Re~cue Crafi mu~1 
cumplete addttional traíning pro¡;,•n1ms. 

O O~c.k Offlccn, are remmded that they are ~11!1 
required to 1Jilf,f.. ~m appro1 ed m dar couP .. e cvery 
tí ve year<. 

O Keep document<~tion foral! traíning you ha ve 
re.:etved t,1gether in a "rec1ml oftrainlng" The 
L'llilht Gum·d Regkmal [xam Cenler will u<,e thís 
tl> 1erify yüur elígibility ll1r ¡1 STC\V 95 
l'e1ii fkate. 

For Further Information 

FIRST 
Refer ro the Coast Guard's STCW web 
s1te at· www.uscg.mil/stcw 

SECOND 
l'Pntact yüur empluyer 

THIRD 
('a!l the nean::>t Regwnal Exam L'enter 

FOURTH 
O Call the N<~tlonal tvh11'Ítime Center at: 

(703} 235-0002 
O Call1he C1lHt.l Guanr~ l'vh1titime Per~cmnel 

Qu<dification& Divt&ion ¡¡t· 
( 202) 26 7-0214 
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New Mariners 

u Allnew mariners who began seagomg 
scrvtce on or after A ugust l, 1 99R 
must have completcd an approved 
Basic Safery courst• (or demonstrated 
abillty before a DE¡ prior to bemg 
certíticated as a qualifíed raring oras 
an officer. Th is musr be done cverv 
fíve years. 

LJ Allne\\' marinet"S must be enrolled m. 
or be a part of, a Coast Guard approved 
tra ining prognun in order to be issued 
<Ul STCW certificare as a qualified 
rarmg oras an officer. 

o lJnder rhis program new mariners must 
demonstratt: ability to perform certam 
rasks in the presence of a DE. Ifrhe 
rask is completed correctly tl1e DE wlll 
"sign off" that ítem in tl1at person 's 
"record ofrraining". Enu·y-leveJ 
otTicers musr use a CG approved 
Training Record Book (TRBJ for rhis 
pmpose. The TRB musr be completed 
ro qualify for a license or STCW 
certificare. 

o All exisríng regulariuns srill apply to 

obtainíng an mitial hcense or 
document. These include minimum 
age, citizenship, securiry & medica! 
requiremenrs, as well as obtaming a 
dn1g test, & recommendarwns attestmg 
ro your character. 



ANEXO "K"29 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIRTUAL DE LA ARMADA NACIONAL 
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SEMANA DEl MAR 

29 Folleto informativo del programa de Educación Virtual de la Armada Nacional. 
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ANEXO "L" 
PROGRAMA PARA CURSOS DE PATRÓN, MARINERO COSTANERO Y 

MOTORISTA30 

PARA PERSONAL DE CUBIERTA: 

Navegación 

- Lectura de cartas y conocimientos de equipos de navegación. 
- Navegación costanera y ayudas a la navegación. 
- Navegación por estima y reglas de camino. 
- Comunicaciones, señales de auxiiio y clasificación de 

Naves (incluye las practicas) .. 

b) PARA EL PERSONAL DE MAQUINAS. 

Motores: 

- Conocimiento y manejo de motores f/b. 
- Conocimiento y manejo de motores diese!. 
- Conocimiento y manejo de motores eléctricos, 

Plantas generadoras e instalaciones eléctricas. 
- Conocimiento y manejo de las plantas auxiliares 

Bombas, Compresores y sistemas más comunes. 

e) PARA TODO EL PERSONAL. 

Marinería: 

Conocimiento del buque, compartimentación y control 
de averías. 
Estabilidad y precauciones con la estabilidad y el cargue. 
Jarcia firme y Jarcia de labor, manejo de cabos y Guayas. 
Maniobras. 
Atraque de zarpe, fondeo, remolque, toma de combustible. 
Operación de winches, cabrestantes, anclas, cadenas. 

24 horas. 
6 horas. 
6 horas. 

6 horas. 

24 horas. 

4 horas. 
8 horas. 

8 horas. 

4 horas. 

20 horas. 

4 hora 
4 horas. 
2 horas. 

4 horas. 
4 horas. 

30 Información disponible en la División de Gentes de Mar y Naves de la Dirección General 
Marítima 



Seguridad de la vida humana en el mar 

Equipos de salvamento -: Botes Balsas. 
Chalecos salvavidas, luces y demás ayudas. 
Procedimientos en casos de emergencia y abordajes. Ejercicios. 
Comunicaciones y uso del sistema de socorro. 
Manejo de Embarcaciones de Salvamento y Supervivencia 
(Curso 01\411.23.). 

Primeros auxilios( incluye practicas) 

Procedimiento de emergencia en caso de. 
Asfixia, ahogamiento, hemorragias, fracturas, 
Quemaduras, intoxicaciones, cólicos, dolores, 
Generales, paros cardiacos, paros respiratorios. 
Equipos de seguridad para la prevención de accidentes 
y accidentes de mayor ocurrencia a bordo. 

Control de incendios. 

- Principios básicos. formación, causas y tipos de incendio. 
- Precauciones o bordo 
- Manejo y cuidados especiales con los diferentes 

tipos de carga: Papel, madera, hidrocarburos, algodón, 
explosivos etc. 
Uso y manejo de extintores y elementos para la extinción 

de incendios. 
- Practicas. 

Legislación Marítima 

Organización y funciones de la Autoridad Marítima 
Dimar y Capitanías 
Funciones y deberes de armadores y Agentes 
Marítimos. 
Normas sobre pesca en el área de equipos 
Especies y prohibiciones 
Normas portuarias. Sanciones. 

Prevención y control de contaminación. 

Normatividad que rige en la prevención del medio 
Ambiente marítimo. 

18 horas. 

4 horas. 
4 horas. 
2 horas. 

8 horas. 

8 horas. 

6 horas. 

2 horas. 

6 horas. 

1 hora. 
1 hora. 

2 horas. 

2 horas. 
2 horas. 

8 horas. 

2 horas. 

2 horas. 

2 horas. 
2 horas. 

8 horas 

1 hora. 
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Procedimientos para evitar y controlar la e 
Contaminación por derrames de hidrocarburos 
Métodos de control y registro a bordo 
Derrames, basuras, alimentos etc. 
Contaminación con desechos biodegradables. 

PRACTICAS. 
(Con facilidad de evaluaciones a cada alumno) 

Navegación con propulsión fuera de borda. 
Navegación con propulsión diesel. 
Maniobras. 

TOTAL: 84 HORAS TEÓRICAS Y 20 HORAS PRÁCTICAS 

4 horas. 

2 horas. 
2 horas. 

20 horas. 

4 horas. 
8 horas. 
8 horas. 
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